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S U M A R I O

DISPOSICIONES GENERALES
CIUDAD DE CEUTA

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

2.054.- Orden en la que se fi jan las épo-
cas hábiles y las especies cinegéticas y normas que 
regir n la práctica de la Caza menor en el ámbito 
territorial de la Ciudad de Ceuta, para la tempora-
da 2014-2015.

2.057.- Aprobación defi nitiva de la Or-
denanza Municipal para la Acesibilidad y Elimi-
nación de Barreras Arquitectónicas, Urbanísticas 
y del  Transporte y de la Comunicación, y texto 
íntegro.

Servicio Público de Empleo Estatal
Dirección Provincial en Ceuta

2.061.- Resol. def. del Director del 
S.P.E.E. Ceuta, por la que se otorga subvención 
en el ámbito de colaboración con Corporaciones 
Locales que contraten a trabaj. desempleados para 
obras y servicios de interés general y social en 
Ceuta, correspondiente a 3ª convocatoria de 2014.

AUTORIDADES Y PERSONAL
CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

2.059.- Decreto de fecha 1 de agos-
to de 2014, por el cual se designa suplente del 
Viceconsejero de Vivienda y Rehabilitación, du-
rante su ausencia, a la Consejera de Fomento.

OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

Capitanía Marítima de Ceuta

2.044.- Notifi cación a D. Tuhami Mu-
hammad Mohamed, relativa al procedimiento san-
cionador nº 14/340/0018.

2.056.- Notifi cación a D. Tuhami Mu-
hammad Mohamed, relativa al procedimiento san-
cionador nº 14/340/0018.

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

2.045.- Notifi cación a D. Bilal Nourou 
Mohamed, relativa a expediente sancionador por 
infracción de la Ordenanza Reguladora del Trans-
porte Urbano de Viajeros en Automóviles Ligero 
(Auto-Taxi).
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2.053.- Información pública del expediente 
de solicitud de autorización administrativa y declara-
ción de utilidad pública y aprobación del proyecto de 
ejecución del centro de seccionamiento "Correos" y su 
alimentación eléctrica a 15 kv.

2.060.- Relación de notifi caciones que no 
han podido efectuarse directamente, relativas a bajas 
defi nitivas por inscripción indebida en el Padrón de 
Habitantes.

Delegación del Gobierno en Ceuta
Área de Trabajo e Inmigración

2.048.- Notifi cación a Viajes Euromarina 
S.L.U, relativa al Expediente de Área 63/14.

2.050.- Notifi cación a Brahim Ceuta S.L., re-
lativa al Expediente de Área 57/14.

Instituto de la Vivienda
Infraestructura y Equipo Defensa

2.043.- Subasta pública con proposición eco-
nómica al alza (cuarta) de la propiedad denominada 
"Solar en la calle Molino nº 4" en Ceuta.

                   
Instituto de Mayores y Servicios Sociales

Dirección Territorial de Ceuta

2.051.- Notifi cación a D. Rafael Ucero Lara, 
relativa al expediente SAAD 51/3056.

2.052.- Notifi cación a D. Laarbi Mohamed 
Amar, relativa al expediente 51/118-I/14 Dat.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgado de lo Social

Número Uno de Ceuta

2.042.- Notifi cación a Import Ceuta S.L., re-
lativa a Ejecución de Títulos Judiciales 270/2013.

2.047.- Notifi cación a Centro Estético Venus, 
relativa a Ejecución de Títulos Judiciales 114/2013.

Juzgado de Primera Instancia
e Instrucción Número 2 de Ceuta

2.058.- Notifi cación a D. Imad Hette Echairi, 
relativa a Faml. Guard, Custdo Ali. Hij Menor No Ma-
tri No C 382/2013.

ANUNCIOS
CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

2.046.- Contratación mediante procedimien-
to abierto del servicio de 36 plazas concertadas del pri-
mer ciclo de Educación Infantil (0-3 años), en Ludote-
cas de la Ciudad de Ceuta, en expte. 32/14.

2.049.- Formalización del contrato para el 
servicio de traslado de reses del Matadero Municipal, 
adjudicado a Equipo San Idelfonso, Sociedad Coopera-
tiva, en expte. 37/14.

I N F O R M A C I O N
PALACIO DE LA ASAMBLEA:   ...................................................................Plaza  de Africa s/n. - Telf. 956 52 82 00
 - Administración General ............................................................................................. Horario de 9 a 13,45 h.
 - Registro General e Información .................................................................Horario de 9  a 14 y de 16 a 18 h.
 - Día 3 de mayo ................................................................................................................. Horario de 9 a 13 h.
 - Fiestas Patronales.......................................................................................................... Horario de 10 a 13 h.
 - Días 24 y 31 de diciembre .............................................................................................. Horario de 9 a 13 h. 
  ...............................................................................................................Telf. 956 52 83 15 - Fax 956 52 83 14
SERVICIOS FISCALES:   ....................................................................................... C/. Padilla (Edifi cio Ceuta-Center)
 - Importación ....................................................................... Telf. 956 52 82 95. Horario de 8 a 2 y de 4 a 7 h.
 - I.P.S.I. ............................................................................... Telf. 956 52 82 86. Horario de 8 a 3  y de 4 a 6 h.
SERVICIOS SOCIALES:   ................  Juan de Juanes s/n. - Telfs. 956 50 46 52 - 956 50 46 53. Horario de 10 a 14 h.
BIBLIOTECA:  .................................... Avda. de Africa s/n. - Telf. 956 51 30 74. Horario de 10 a 14 h. y de 17 a 20 h.
LABORATORIO:  ............................................................................................... Avda. San Amaro - Telf. 956 51 42 28
FESTEJOS:  ................................................................................................... C/. Tte. José Olmo, 2 - Telf. 956 51 06 54
JUVENTUD:  ....................................................................................................Avda. de Africa s/n. - Telf. 956 51 88 44
POLICIA LOCAL:  .............................................................. Avda. de España s/n. - Telfs. 956 52 82 31 - 956 52 82 32
BOMBEROS:  ..................................................................  Avda. de Barcelona s/n. - Telfs. 956 52 83 55 - 956 52 82 13
INTERNET:  .......................................................................................................................................http://www.ceuta.es
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgado de lo Social

Número Uno de Ceuta

2.042.- Dª MARÍA EUGENIA QUESADA 
SANZ, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social n° 
001 de CEUTA, HAGO SABER:

Que en el procedimiento EJECUCIÓN DE TÍ-
TULOS JUDICIALES 0000270 /2013 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de D/Da MANUEL 
GARCIA HEREDIA contra la empresa IMPORT 
CEUTA SL, se ha dictado la siguiente resolución de 
fecha 25-07-14, cuya parte dispositiva se adjunta:

"Acuerdo:

a) Declarar al ejecutado IMPORT CEUTA 
SL, en situación de INSOLVENCIA por importe de 
10.536,48 € de indemnización, 8.398,39 € en concepto 
de principal y 600 € en concepto de honorarios, insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos como pro-
visional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación 
en el Libro correspondiente, sin perjuicio de reapertu-
rar la ejecución, si en lo sucesivo se conocen nuevos 
bienes del ejecutado."

Y para que sirva de notifi cación en legal forma 
a IMPORT CEUTA SL, en ignorado paradero, expido 
la presente para su inserción en el Boletín Ofi cial de 
Ceuta.Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán fi jando copia de la resolución 
o de la cédula en el tablón de anuncios de la Ofi cina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las 
resoluciones que deban revestir forma de auto o senten-
cia, o cuando se trate de emplazamiento.

En CEUTA, a veinticinco de Julio de dos mil 
catorce.- LA SECRETARIA JUDICIAL.

OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

Instituto de la Vivienda
Infraestructura y Equip. Defensa

2.043.- Resolución del Instituto de Vivienda, 
Infraestructura y Equipamiento de la Defensa por la 
que se anuncia la cuarta subasta pública con proposi-
ción económica en sobre cerrado de la propiedad deno-

minada “Solar en la calle Molino, número 4”, en Ceuta.

Por Resolución del Director Gerente del Ins-
tituto de Vivienda, Infraestructura y Equipamiento de 
la Defensa, se acuerda la venta en subasta pública con 
proposición económica en sobre cerrado del inmueble 
que a continuación se describe:

Solar de forma rectangular, sito en la calle Mo-
lino, número 4,  de la Ciudad Autónoma de Ceuta.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Ceuta, al tomo 575, libro 575, folio 59, fi nca registral 
número 3.259,  inscripción quinta.  Referencia catastral 
2243037TE9724S0001RS.

Superfi cie total: 251,70 metros cuadrados. 

Cantidad tipo: 398.733,30 euros. Fianza 5%: 
19.936,67 euros.

Características físicas, técnicas y usos urbanís-
ticos de la propiedad: 

Las que fi guran en el Pliego que rige para la 
subasta.

Fecha limite de presentación de ofertas y docu-
mentación para licitar en la subasta:

Desde el día siguiente a la publicación de la 
subasta en el Boletín Ofi cial del Estado, hasta las trece 
horas del día 29 de septiembre de 2014, en el Regis-
tro General del Instituto de Vivienda, Infraestructura y 
Equipamiento de la Defensa, calle Isaac Peral, número 
20-32, de Madrid, sin que se permita ninguna proposi-
ción presentada con posterioridad a dicho plazo. Se ad-
mitirán ofertas enviadas por correo certifi cado, en cuyo 
caso el licitador deberá  justifi car la fecha y hora de 
imposición del envío en las ofi cinas de correos y anun-
ciará la remisión de su oferta al Registro, en el mismo 
día, mediante fax al número 91 602 08 85. 

La apertura de sobres con las proposiciones 
económicas por la Mesa constituida al efecto, tendrá 
lugar en la sede del Área de Atención al Ciudadano del 
Instituto de Vivienda, Infraestructura y Equipamien-
to de la Defensa, (INVIED), calle Arcipreste de Hita, 
número 5, de Madrid, el día 16 de octubre de 2014, a 
partir de las diez horas.

Información y Pliegos: En las ofi cinas del 
Área de Patrimonio de la Subdelegación de Defensa 
en Ceuta, Paseo de la Marina Española, número 12, 
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(Teléfono 856 200 489), y en el Instituto de Vivienda, 
Infraestructura y Equipamiento de la Defensa, en el 
domicilio antes indicado (Teléfono 91 602 07 42), en 
horario de ofi cina, así como en la página  Web:www.
invied.es      

En caso de la existencia de algún error material 
en el presente anuncio, se estará a lo establecido en los 
pliegos de condiciones técnicas y Administrativas Re-
guladoras que rigen para la enajenación.

Madrid, a 17 de julio de 2014. EL DIRECTOR 
GERENTE.- Fdo.: Fernando Villayandre Fornies.

Capitanía Marítima de Ceuta

2.044.- En virtud de lo dispuesto en los artí-
culos 59 y 61 de la Ley 30/1892, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo común, mediante 
el presente anuncio se le notifi ca el acto relativo al ex-
pediente sancionador de la referencia, cuyos datos se 
relacionan:

N° de Expediente: 14/340/0018
Nombre y Apellidos del Expedientado/a: TU-

HAMI MUHAMMAD MOHAMED
Capitanía Marítima en que está el expediente: 

CEUTA
Tipo de acto que se notifi ca: REMISION 

ACUERDO DE INICIO A TUHAMI MUHAMMAD 
MOHAMED.

Fecha del acto: 04/07/2014

CEUTA, 24 de Julio de 2014.- EL SECRETA-
RIO.- Fdo.: Antonio Cabrera Cantón.

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

2.045.- No habiéndose podido practicar la no-
tifi cación de conformidad al art. 59.5 de  la Ley 30/92 
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, se hace público el siguiente:

ANUNCIO

La  Excma. Sra. Vicepresidenta 1ª de la Mesa 
de la Asamblea D.ª Adela M.ª Nieto Sánchez, por De-
creto de fecha 2-07-2014 ha dictado lo siguiente: 

ANTECEDENTES DE HECHO

La Policía Local por su escrito de fecha 17 de 
junio de 2014 da cuenta que D. Bilal Nourou Mohamed 
titular del DNI 45.103.098-Y utilizaba el vehículo ma-
trícula 8083GJP para realizar la prestación del servicio 
público de auto-taxi careciendo de titulo habilitante 
para ello.

Los hechos denunciados tuvieron lugar los 
días  10-06-2014 a las 11:45 horas, en  en Avda. Recin-
to Sur C/ Sevilla.

Adjunta la Policía Local a su denuncia la si-
guiente documentación: Parte de denuncia.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Los hechos relatados en los antecedentes de 
este informe son constitutivos de una infracción admi-
nistrativa de la Ordenanza Reguladora del Servicio de 
Transporte Urbano de Viajeros en Automóviles Lige-
ros (Auto-taxi), a tenor de lo previsto en la Disposición 
Adicional Segundo de la citada norma, en relación con 
la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación de Trans-
portes Terrestres, y Real Decreto 1211/90, de 28 de sep-
tiembre, que regula el Reglamento de la anteriormente 
citada ley.

La ya aludida Disposición Adicional Segunda 
establece que en la realización del transporte público 
de Viajeros efectuada en vehículos particulares, no 
autorizados, en competencia ilícita con los vehículos 
regulados en dicha Ordenanza, será de aplicación lo 
dispuesto en los artículos 140 y 197.a) de la Ley de 
Ordenación del Transporte Terrestre y su Reglamento 
respectivamente, con la tipifi cación de falta muy grave, 
y susceptible de ser sancionada con multa de 1.503.- a 
3.006.- euros y precintando del vehículo infractor de 
tres meses a un año, según determina el artículo 201.1 
de la ya referida Ley 16/1987.

El órgano competente para resolver el expe-
diente sancionador es el Presidente de la Ciudad, en su 
condición de Alcalde, visto lo determinado al respecto 
en el artículo 10.2 del Real Decreto 1398/93, de 4 de 
agosto, de Procedimiento para el ejercicio de la potes-
tad sancionadora, y 13 del Reglamento de la Presiden-
cia.

De conformidad con lo recogido en el artícu-
lo 8 del antes mencionado Real Decreto, el presunto 
infractor podrá reconocer voluntariamente su respon-
sabilidad, con el fi n de resolver automáticamente el 
procedimiento sancionador, con aplicación de la san-
ción que proceda, cuyo pago voluntario, en cualquier 
momento anterior al escrito de resolución, implicará la 
terminación del procedimiento sancionador, sin perjui-
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cio de la posibilidad de poder interponer los recursos 
procedentes.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 
13.2 del reiterado Real Decreto 1398/93, si no se for-
mulasen alegaciones sobre el contenido de la iniciación 
del procedimiento en el plazo concedido, la iniciación 
se considera propuesta de resolución por contener un 
pronunciamiento preciso sobre la responsabilidad im-
putada, con los efectos previstos en los artículos 18 y 
19 del mismo texto legal.

Por Decreto de la Excmo. Sr. Presidente de 
la Ciudad Autónoma de Ceuta de fecha 16-06-2011  y 
Decreto 27-01-2012 se delegan las competencias de h) 
Transporte Publico Urbano, en la Excma. Sra. Vice-
presidenta 1ª de la Mesa de la Asamblea Dª Adela Mª 
Nieto Sánchez.

PARTE DISPOSITIVA

En consecuencia con cuanto antecede se esti-
ma procedente:

1º). Incoar expediente sancionador a D. Bilal 
Nourou Mohamed titular del DNI 45.103.098-Y como 
presunto autor de una  infracción de la Ordenanza Re-
guladora del Transporte Urbano de Viajeros en Auto-
móviles Ligeros consistente en realizar transporte de 
viajeros, en vehículo no autorizado, careciendo de títu-
lo habilitante para tal práctica.

2º). Se proceda al precintado del vehículo ma-
tricula 8083 GJP  como medida provisional hasta en 
tanto se resuelva el presente expediente al objeto de ga-
rantizar la efi cacia de la resolución que recaiga y ponga 
fi n al procedimiento.

3º). Se designa Instructora del expediente a Dª 
Cristina Ruiz Arroyo  que podrá ser recusada en cual-
quier momento de la tramitación del expediente.

4º). Conceder a los expedientados un plazo de 
audiencia de 15 (quince) días hábiles para aportar cuan-
tas alegaciones, documentos o informes estimen conve-
nientes y, en su caso, proponer prueba concretando los 
medios de que pretenda valerse.

Ceuta, 29 de julio de 2014.- EL SECRETARIO 
GENERAL ACCTAL.- Fdo.: Miguel Ángel Ragel Ca-
bezuelo.- V.ºBº: EL PRESIDENTE, PDF (27-01-2012)       
LA VICEPRESIDENTA 1ª DE LA  ASAMBLEA.- 
Fdo.: Adela Mª Nieto Sánchez.

ANUNCIOS

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

2.046.- 1. Entidad Adjudicadora:
a. Organismo: Ciudad Autónoma de Ceuta
b. Dependencia que tramita el Expediente: Ne-

gociado de Contratación.
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c. Número de expediente: 32/14

2. Objeto del contrato:
a. Descripción del objeto: “SERVICIO DE 36 

PLAZAS CONCERTADAS DEL PRIMER CICLO 
DE EDUCACIÓN INFANTIL (0-3 AÑOS) EN LU-
DOTECAS DE LA CIUDAD DE CEUTA”.

b. Plazo de ejecución: El plazo de duración 
será de dos años, en los siguientes periodos:

* Del 1 de octubre de 2014 al 30 de junio de 
2015

* Del 1 de octubre de 2015 al 30 de junio de 
2016.

3. Tramitación, procedimiento:
a. Tramitación: ORDINARIA
b. Procedimiento: ABIERTO

4. Presupuesto base de licitación:
a. Importe del contrato: 81.000,00 €. (importe 

del contrato: 77.884,61 € y 4% de IPSI: 3.115,39 €) 
b. Valor estimado del contrato:  155.769,92 €

5. Garantía provisional: 
· No procede

6. Información:
a. Entidad: Negociado de Contratación, Ciu-

dad Autónoma de Ceuta.
b. Domicilio: C/Padilla. Edifi cio Ceuta Center, 

S/nº
c. Localidad y Código Postal: 51001   Ceuta
d. Teléfono: 956-52.82.53/54
e. Telefax: 956-52.82.84

7. Obtención de documentos:
a. Perfi l del contratante: www.ceuta.es/contra-

tacion
b. Fecha límite de obtención de documentos e 

información: Dieciséis (16) días naturales siguientes al 
de  la publicación en el BOCCE.

8. Requisitos específi cos del contratista:
Solvencia económica y fi nanciera y solvencia 

técnica y profesional:
Las especifi cadas en el pliego de cláusulas ad-

ministrativas particulares.

9. Criterios de adjudicación: 
Precio plaza/niño/mes más bajo: 125€ (dentro 

de cada lote).
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10. Presentación de ofertas:
a. Fecha límite de presentación: Dieciséis (16) 

días naturales siguientes al de  la publicación en el 
BOCCE.

b. Documentación a presentar: la especifi cada 
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c. Lugar de presentación: 

Entidad: Registro General de la Ciudad, sito 
en Plaza de Africa s/n. CP.51001 (Ceuta). El Registro 
General de la Ciudad Autónoma de Ceuta permanecerá 
abierto, salvo cambio horario, entre las 9:00 y 14:00 
horas. El licitador estará obligado a comprobar el ho-
rario en la propia Ofi cina de Registro (tfnos: 956.51 80 
40 – 956.52 81 26). No admitiéndose ninguna solicitud 
de participación en el procedimiento, recibida con pos-
terioridad a las 14:00 horas del día en el que termina el 
plazo de presentación de proposiciones.

Correos: Tanto la presentación en Correos 
como la comunicación obligatoria al órgano de contra-
tación (fax, telex o telegrama) deberán realizarse antes 
de las 14:00 horas del día en el que termina el plazo de 
presentación de proposiciones.

d. Plazo durante el cual el licitador estará obli-
gado a mantener su oferta:

* 15 días.

e. Admisión de variantes: no procede.

11. Apertura de ofertas: 

a. Entidad: Ciudad Autónoma de Ceuta.
b. Domicilio: Consejería de Hacienda, Edifi cio 

Ceuta-Center. C/Padilla s/n.
c. Fecha y Hora: Será anunciado en el Per-

fi l del Contratante de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
www.ceuta.es/contratacion.

12. Otras informaciones:

a. Gastos del anuncio: A cargo del adjudica-
tario. 

En Ceuta a 31 de julio de 2014.- LA SECRE-
TARIA GENERAL. P.D. EL TÉCNICO DE ADMI-
NISTRACIÓN GENERAL.- Fdo.: Juan Manuel Ver-
dejo Rodríguez.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgado de lo Social

Número Uno de Ceuta

2.047.- D.ª MARÍA EUGENIA QUESADA 
DE SANZ, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
Número 1 de Ceuta, HAGO SABER: 

Que en el procedimiento Ejecución de Títulos 
Judiciales 114/2013 de este Juzgado de lo Social, se-
guidos a instancia de Dª. Luisa María Tovar Guerrero 
contra la empresa Centro Estético Venus, sobre des-
pido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte 
dispositiva se adjunta:

"AUTO

Magistrado-Juez Sr. D. Juan Domínguez-Be-
rrueta de Juan.

En Ceuta, a ocho de julio de dos mil catorce.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por parte del ejecutante se presentó 
con fecha 03/12/13 dictada en estos autos, y por la cual 
se acordaba una indemnización de 166,53 euros y un 
salario debido de 1.908,27 euros.

Segundo.- Admitido a trámite el recurso, se 
dio traslado del mismo a las demás partes personadas 
por plazo común de tres días, con el resultado que obra 
en las siguientes actuaciones.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único.- Vistas las alegaciones efectuadas por 
la parte recurrente (que fueron denegadas vía pura acla-
ración de sentencia) procede estimar las mismas y es-
tablecer que, de acuerdo con lo preceptuado en el art. 
281.2 de la Ley Reguladora de las Jurisdicción Social 
y no del art. 181.2 alegado por error, debe establecerse 
que la indemnización debe ascender a la cantidad de 
1.166,65 euros, es decir, un año y dos meses. Y que, 
así mismo, la cantidad por salarios devengados (y no 
de tramitación) debe ascender a 2.544,36 euros por 84  
días devengados.

Vistos los preceptos legales citados y demás de 
general y pertinente aplicación,

PARTE DISPOSITIVA

Acuerdo: Que estimando el recurso de reposi-
ción interpuesto por Luisa María Tovar Guerrero contra 
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Auto de fecha 4/12/13, debo modifi car y modifi co éste 
en el sentido de fi jar la indemnización por importe de 
1.166,65 euros y unos salarios debidos por importe de 
2.544,36 euros.

Modo de impugnación: Cabe interponer recur-
so de suplicación, en cumplimiento de lo que dispone el 
artículo 191.4.c) que deberá anunciarse en este órgano 
judicial dentro de los cinco días siguientes a su notifi -
cación, para lo que bastará la mera manifestación de 
su propósito de entablarlo, de la parte, de su Abogado 
o Graduado Social colegiado o de su representante, al 
hacerle la notifi cación. También podrá anunciarse por 
comparecencia o por escrito de las partes o de su abo-
gado o graduado social colegiado, o representante ante 
el juzgado que dictó la resolución impugnada, dentro 
del indicado plazo (art. 194 LJS). Igualmente será re-
quisito necesario para el recurrente que no tuviere la 
condición de trabajador o causahabiente suyo o benefi -
ciario del régimen público de Seguridad Social al tiem-
po de interponer el recurso  el resguardo acreditativo de 
haber depositado 300 euros en la Cuenta de Depósitos 
y Consignaciones 1312 de este Órgano Judicial en BA-
NESTO (art. 229.1.a).

Así lo acuerda y fi rma SSª. Doy fe.

EL MAGISTRADO-JUEZ.- LA SECRETA-
RIA JUDICIAL.

Y para que sirva de notifi cación en legal forma 
a Centro Estético Venus, en ignorado paradero, expido 
la presente para su inserción en el Boletín Ofi cial de la 
Provincia de Ceuta.

Se advierte al destinatario que las siguientes 
comunicaciones se harán fi jando copia de la resolución 
o de la cédula en el tablón de anuncios de la Ofi cina 
Judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las 
resoluciones que deban revestir forma de auto o senten-
cia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Ceuta, a catorce de julio de dos mil cator-
ce.- LA SECRETARIA JUDICIAL.

OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

Delegación del Gobierno en Ceuta
Área de Trabajo e Inmigración

2.048.- No habiendo podido ser notifi cadas a 
los interesados y de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
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Públicas y del Procedimiento Administrativo, se hacen 
públicas las resoluciones que agotan la vía administra-
tiva recaídas en los expedientes sancionadores en ma-
teria de extranjeros que se relacionan.

A los efectos previstos en el artículo 61 de la 
Ley 30/1992, se comunica a los interesados que pueden 
comparecer ante la Dependencia de Trabajo e Inmi-
gración de la Delegación del Gobierno en Ceuta para 
conocer el texto íntegro de la resolución, que se podrá 
recurrir potestativamente en Reposición ante este mis-
mo órgano en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de su notifi cación, o bien podrá interponer 
directamente demanda ante el Juzgado de lo Social de 
esta Ciudad en el plazo de dos meses, a contar desde el 
día siguiente al de la notifi cación o publicación de la 
presente resolución, todo ello de conformidad con el 
artículo 2.n) de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, Re-
guladora de la Jurisdicción Social, que establece que el 
orden social es competente para conocer de la impugna-
ción de las resoluciones administrativas de la Autoridad 
Laboral recaídas en el ejercicio de la potestad sanciona-
dora en materia laboral y sindical, así como la Dispo-
sición Adicional Decimocuarta del R.D. 557/2011, de 
20 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y 
libertades de los extranjeros en España y su integración 
social, con sus sucesivas modifi caciones.

Junto con la resolución les será entregado el 
modelo 069 de ingresos no tributarios por sanción en 
materia de extranjeros.

El plazo de ingreso en período voluntario se 
realizará dentro de los treinta días siguientes a la fecha 
de publicación de esta resolución.

Transcurrido dichos plazos sin haber sido 
satisfecha la deuda, se instará su cobro por la vía de 
apremio con el devengo del recargo de apremio y los 
intereses de demora establecidos, de conformidad con 
lo previsto en el articulo 62 de la Ley 58/2003, General 
Tributaria y artículos 68 y siguientes del Real Decreto 
939/2005, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Recaudación.

Expte. Área: 63/14. Expte. Inspección: 
E-39/14. Destinatario: Viajes Euromarina, SLU. CIF/
NIF: B51001006. Localidad: Ceuta. Cuantía: 10.027,30 
euros.

Ceuta, 31 de julio de 2014.- LA DIRECTORA 
DEL ÁREA DE TRABAJO E INMIGRACIÓN.- Fdo.: 
María Remedios Muñoz Arrebola.

ANUNCIOS

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

2.049.- 1. Entidad Adjudicadora:
a) Organismo: Ciudad Autónoma de Ceuta
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b) Dependencia que tramita el Expediente: Ne-
gociado de Contratación.

c) Número de expediente:  37/14

2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto:  SERVICIO DE 

TRASLADO DE RESES DEL MATADERO MUNI-
CIPAL

3. Tramitación, procedimiento:
a) Tramitación:  Ordinario
b) Procedimiento:  Abierto

4. Régimen económico:
a) Presupuesto base de licitación: 245.400,00 €
b) Valor estimado del contrato: 450.275,00 €

5. Adjudicación:
a) Fecha:  30/06/2014
b) Contratista: EQUIPO SAN ILDEFONSO, 

SOCIEDAD COOPERATIVA
c) Importe de adjudicación:   245.380,00  €( 

Precio del contrato 225.119,27 € más 9% de IPSI 
20.260,73 €)

d) Plazo de ejecución:  DOS (2) años 
e) Plazo formalización contrato: 15 días hábi-

les contados desde el siguiente al de la recepción de la 
notifi cación de la adjudicación

6. Fecha formalización del contrato
a) Fecha del contrato: 24/07/2014

Hágase público para general conocimiento. 

En Ceuta,  30/07/2014.- LA SECRETARIA 
GENERAL. P.D. EL TÉCNICO DE ADMINISTRA-
CIÓN GENERAL.- Fdo.: Rodolfo Croce Clavero.

OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

Delegación del Gobierno en Ceuta
Área de Trabajo e Inmigración

2.050.- No habiendo podido ser notifi cadas a 
los interesados y de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo, se hacen 
públicas las resoluciones que agotan la vía administra-
tiva recaídas en los expedientes sancionadores en ma-
teria de extranjeros que se relacionan.
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A los efectos previstos en el artículo 61 de la 
Ley 30/1992, se comunica a los interesados que pueden 
comparecer ante la Dependencia de Trabajo e Inmi-
gración de la Delegación del Gobierno en Ceuta para 
conocer el texto íntegro de la resolución, que se podrá 
recurrir potestativamente en Reposición ante este mis-
mo órgano en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de su notifi cación, o bien podrá interponer 
directamente demanda ante el Juzgado de lo Social de 
esta Ciudad en el plazo de dos meses, a contar desde el 
día siguiente al de la notifi cación o publicación de la 
presente resolución, todo ello de conformidad con el 
artículo 2.n) de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, Re-
guladora de la Jurisdicción Social, que establece que el 
orden social es competente para conocer de la impugna-
ción de las resoluciones administrativas de la Autoridad 
Laboral recaídas en el ejercicio de la potestad sanciona-
dora en materia laboral y sindical, así como la Dispo-
sición Adicional Decimocuarta del R.D. 557/2011, de 
20 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y 
libertades de los extranjeros en España y su integración 
social, con sus sucesivas modifi caciones.

Expte. Área: 57/14. Expte. Inspección: 
E-40/14. Destinatario: Brahim Ceuta, S.L.. CIF/NIF: 
B51022333. Localidad: Ceuta. Tipo resolución: Archi-
vo Proc. Sancionador.

Ceuta, 31 de julio de 2014.- LA DIRECTORA 
DEL ÁREA DE TRABAJO E INMIGRACIÓN.- Fdo.: 
María Remedios Muñoz Arrebola.

Instituto de Mayores y Servicios Sociales
Dirección Territorial de Ceuta

2.051.- La Dirección Territorial del Instituto 
de Mayores y Servicios Sociales en Ceuta en la tramita-
ción del expediente indicado a continuación, ha inten-
tado notifi car la resolución del procedimiento iniciado, 
sin que se haya podido practicar, procediéndose de con-
formidad con lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 
30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
en redacción dada por la Ley 4/99.

EXPEDIENTES: SAAD 51/3056; NOMBRE 
Y APELLIDOS: RAFAEL UCERO LARA; DNI/NIE/
TIR: 45053467D

Se advierte al interesado que contra dicha 
resolución podrá interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de esta 
notifi cación ante la Dirección General del IMSERSO, 
(Avda de la Ilustración c/v a Ginzo de Limia, 58, C.P. 
28029-MADRID, directamente o a través de esta 
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Dirección Territorial, de conformidad con el artículo 
114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común (BOE del 
27), en redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
Enero.

Ceuta, a 30 de julio de 2014.- EL DIRECTOR 
TERRITORIAL.- Fdo.: Alfonso Grande de Lanuza.

2.052.- La Sección de Prestaciones de la Di-
rección Territorial del IMSERSO de Ceuta en la trami-
tación de los expedientes indicados a continuación, ha 
intentado notifi car las resoluciones correspondientes en 
dos intentos a los interesados, a través de correo cer-
tifi cado y con acuse de recibo sin que se haya podido 
practicar, procediéndose de conformidad con lo previs-
to en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, del Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

De no aportar la documentación determinante 
para resolver solicitada en el plazo de diez días, se ori-
ginará la paralización del expediente, y transcurridos 
tres meses , se producirá la caducidad del mismo, con el 
archivo de las actuaciones practicadas, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 92 de la Ley 30/1992 
del 26 de noviembre del Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Núm. expdte.: 51/118-1/14 DAT; Apellidos y 
nombre: MOHAMED AMAR, LAARBI.

EL JEFE DE SECCIÓN.- Fdo.: José Escámez 
Lobato.

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

2.053.- Anuncio del Servicio de Industria y 
Energía de la Ciudad Autónoma de Ceuta sobre la so-
licitud de autorización administrativa y declaración de 
utilidad pública y aprobación del proyecto de ejecución  
del centro de seccionamiento “Correos” y su alimenta-
ción eléctrica a 15 kV.

En cumplimiento de lo establecido en los artí-
culos 125 y 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, se somete a información pública la solicitud 
de autorización  administrativa,   declaración de  utili-
dad pública  y aprobación  del proyecto de ejecución de 
un centro de seccionamiento y su alimentación eléctri-
ca a 15 kV, cuyos datos principales se señalan a conti-
nuación:

a) Peticionario: D. Alberto Ramón Gaitán Ro-
dríguez, en nombre y representación de la Empresa de 
Alumbrado Eléctrico de Ceuta Distribución, Sociedad 
Anónima Unipersonal.
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b) Lugar donde se va a establecer la instala-
ción: Edifi cio central de Correos y Telégrafos.

c) Finalidad: Alimentación eléctrica al edifi cio 
de Correos y Telégrafos.

d) Características principales: Líneas de entra-
da/salida: provenientes de los centros de transforma-
ción “Sector central” y “Ceuta Center”. 

e) Presupuesto: 39.653,68  Euros.
  
Lo que se hace público para general conoci-

miento, pudiendo ser examinado el proyecto de las 
instalaciones en este Servicio de Industria y Energía, 
sito en Ceuta, calle Beatriz de Silva nº 16, pudiendo 
igualmente, formularse las alegaciones que se estimen 
oportunas en el plazo de veinte días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este anuncio. 

Ceuta, a 15 de  julio de 2014.- EL INGENIE-
RO TÉCNICO.- Fdo.: Antonio Pérez Rivas.

DISPOSICIONES GENERALES
CIUDAD DE CEUTA

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

2.054.-El Excmo. Sr. Consejero de Medio 
Ambiente, Servicios Comunitarios y Barriadas en su 
Resolución de fecha 16/07/2014 ha dispuesto el si-
guiente: 

A N U N C I O

ANTECEDENTES DE HECHO

     PRIMERO.- Los Servicios Técnicos depen-
dientes de OBIMASA, entidad colaboradora de la Con-
sejería de Medio Ambiente, Servicios Comunitarios y 
Barriada, han procedido a la redacción de la Orden en 
la que se fi jan las épocas hábiles y las especies cinegé-
ticas y, normas que regirán la práctica de la caza en el 
ámbito territorial de la Ciudad de Ceuta para la tempo-
rada 2014-2015. 

     
SEGUNDO.- El Consejo de Caza en sesión 

celebrada el 11/07/2014 prestó conformidad al texto de 
la citada Orden.

     
TERCERO.- Constan informes técnicos y ju-

rídico.
     
CONSIDERACIONES JURÍDICAS
     
PRIMERA.- De acuerdo con lo previsto en el 

artículo 62.1 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, 
de Patrimonio Natural y Biodiversidad –en adelante 
LPNB- la caza sólo podrá realizarse sobre las especies 
que determinen las Comunidades Autónomas, declara-
ción que en ningún caso podrá afectar a las especies 
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incluidas en el Listado de Especies en Régimen de Pro-
tección Especial, o a las prohibidas por la Unión Eu-
ropea.

     
El ejercicio de la caza se regulará de modo 

que queden garantizados la conservación y el fomento 
de las especies autorizadas para este ejercicio, a cuyos 
efectos la Comunidades Autónomas determinarán los 
terrenos donde puedan realizarse tales actividades, así 
como las fechas hábiles para cada especie (art. 62.2 
LPNB). 

     
SEGUNDA.- Por resolución de la Vicecon-

sejería de Calidad Ambiental de fecha 01/02/2008 se 
declaran los terrenos sometidos al régimen de caza con-
trolada en la Ciudad de Ceuta. 

     
TERCERA.- Entre las funciones del Consejo 

de Caza de la Ciudad de Ceuta fi gura la de informar la 
orden general de veda. En este sentido, el citado orga-
nismo en sesión celebrada el 01/08/2013 informó fa-
vorablemente la orden presentada por esta Administra-
ción para la temporada cinegética 2013-2014.

     
CUARTA.- El artículo 23. 2 de la Ley 1/1970 

de Caza, establece la obligación de publicar en boletín 
ofi cial, con una antelación de treinta días respecto a la 
iniciación del período hábil.

     
QUINTA.- De acuerdo con lo previsto en el 

Real Decreto 2493/1996, de 5 de diciembre, sobre 
traspaso de funciones y servicios de la Administración 
del Estado a la Ciudad de Ceuta en materia de conser-
vación de la naturaleza, la Ciudad de Ceuta tiene las 
competencias que le corresponden a las Comunidades 
Autónomas conforme a la legislación vigente sobre 
conservación de los espacios naturales y de la fl ora y 
fauna silvestres.

     
El órgano competente en materia de medio 

ambiente es el Consejero de Medio Ambiente, Servi-
cios Comunitarios y Barriadas según asignación de 
atribuciones realizada por el Presidente de la Ciudad en 
Decreto de fecha 10/05/2012.

     
PARTE DISPOSITIVA

      
PRIMERA.- Se aprueba Orden en la que se 

fi jan las épocas hábiles y las especies cinegéticas y, 
normas que regirán la práctica de la caza menor en el 
ámbito territorial de la Ciudad de Ceuta para la tempo-
rada 2014-2015, cuyo contenido literal es el siguiente:

     
Índice

     
Artículo 1.- Terrenos cinegéticos y permisos.
Artículo 2.- Especies cinegéticas y aprovecha-

miento.

Artículo 3.- Periodos hábiles de caza menor.
Artículo 4.- Protección de la caza menor y de 

la fauna silvestre. 
Artículo 5.- Armas y municiones.
Artículo 6.- Caza o captura con fi nes científi -

cos.
Artículo 7.- Control de especies que puedan 

ocasionar daños importantes a las zonas forestales, 
caza, especies protegidas, instalaciones o a la salud y 
seguridad de las personas.

Artículo 8.- Competiciones y exhibiciones.
Artículo 9.- Modifi caciones circunstanciales.
     

ANEXO

A.- Período 05/10/2014 al 21/12/2014
B.- Período 05/10/2014 al 01/02/2015
     
Artículo 1.- Terrenos cinegéticos y permisos.-
     
1.- El ejercicio de la actividad cinegética en 

la Ciudad Autónoma de Ceuta queda exclusivamen-
te circunscrita a los terrenos sometidos a régimen de 
caza controlada, declarados en Resolución de la Ilma. 
Sra. Viceconsejera de Calidad Ambiental de fecha 
01/02/2008. Queda expresamente prohibida la caza 
fuera de los límites de dicha zona. De igual forma, en el 
área de reserva de caza constituida en la zona A (campo 
exterior) de tales terrenos no podrá ejercitarse la caza.

     
2.- Para el ejercicio de la actividad cinegética 

en los terrenos sometidos al régimen de caza controlada 
es necesario la obtención del preceptivo permiso. De 
conformidad con el artículo 16.8 del Decreto 506/1971, 
de 25 de marzo, por el que se aprueba el Reglamen-
to para la ejecución de la Ley de Caza, los permisos 
para el ejercicio de la actividad cinegética en la zona 
de caza controlada serán otorgados, en un 75% de su 
número, a los miembros de la Sociedad Colaborado-
ra adjudicataria de la gestión del control y disfrute de 
la actividad cinegética de tales terrenos, quedando el 
25% restante a disposición de la Consejería de Medio 
Ambiente, Servicios Comunitarios y Barriadas para su 
distribución entre cazadores regionales, nacionales o 
extranjeros residentes que no pertenezcan a la citada 
Sociedad. El importe de los permisos adjudicados a los 
cazadores ajenos a esta Sociedad no podrá ser superior 
al doble de la cantidad que abonen sus miembros, inte-
grándose lo recaudado por este concepto en la cuenta 
de la Sociedad adjudicataria.

     
Artículo 2.- Especies cinegéticas y aprovecha-

miento.-
     
1. Tendrán la consideración de especies cine-

géticas y podrán ser objeto de caza menor las especies 
relacionadas en el Anexo adjunto.
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2.- Queda expresamente prohibido la caza 
de especies de fauna silvestres no incluidas en dicho 
Anexo. 

3.- En todo caso, el aprovechamiento y disfrute 
de la caza en los terrenos sometidos a régimen de caza 
controlada se ajustará a las prescripciones y contenidos 
del Plan Técnico de Caza de dicha zona, que constituye 
el instrumento de gestión de la actividad cinegética en 
tales terrenos y cuyo objetivo primordial es asegurar el 
aprovechamiento sostenible de las especies objeto de 
caza (especies cinegéticas). El cupo global de capturas 
por especie, debidamente justifi cado, será el establecido 
en el citado Plan Técnico de Caza y, en su caso, en los 
Planes Anuales de Aprovechamiento.

     
Artículo 3.- Periodos hábiles de caza menor.-
     
1.- Los períodos hábiles de caza menor en el 

ámbito territorial de la Ciudad de Ceuta son los siguien-
tes:

     
a.- Período comprendido entre 05/10/2014 y el 

21/12/2014, ambos inclusive.
b.- Período comprendido entre 05/10/2014 y el 

al 01/02/2015, ambos inclusive.
      
2.- La actividad de la caza sólo podrá practi-

carse los jueves, sábados, domingos y días festivos de 
los anteriores períodos, con exclusión de los siguientes 
días:     

a.- Día 01/11/2014, sábado, festividad de todos 
los santos o “de la mochila”.     

b.- Día 02/11/2014, domingo, día siguiente a la 
festividad de todos los santos.

c.- Día 26/10/2014, domingo, afectando sólo al 
cuartel A (campo exterior) de los terrenos adscritos al 
régimen de caza controlada, debido a la celebración de 
prueba deportiva “Integral Sierra Bullones”. Esta jor-
nada podrá practicarse la caza en el cuartel B (Monte 
Hacho).

      
3.- Sólo podrán cazarse las especies de caza 

menor a las que se alude en el artículo anterior de la 
presente Orden en los periodos que fi guran en el Anexo 
adjunto.

     
Artículo 4.- Protección de la caza menor y de 

la fauna silvestre.- 
     
Con el fi n de evitar una excesiva presión ci-

negética sobre las especies de caza menor y posibles 
daños a la fauna silvestre no cinegética, se establecen 
las siguientes prohibiciones:

1.- La utilización de más de tres perros por es-
copeta.

     
2.- La libre circulación por el campo de perros 

de caza y potencialmente peligrosos en época de veda.
     
3.- La actividad de campeo y adiestramiento de 

perros de caza queda limitada a los terrenos habilitados 
(zona de campeo y zona de adiestramiento permanente 
de perros) y en las épocas y condiciones establecidas 
al efecto.

     
4.- Para la caza de especies indicadas en el se-

gundo período (B) del anexo adjunto (paloma torcaz, 
paloma bravía, paloma zurita, zorzal común, zorzal 
charlo, zorzal alirrojo y estornino pinto) los cazadores 
no podrán auxiliarse de perros en las fechas comprendi-
das entre el día veinticinco (25) de diciembre de 2014 y 
el uno (1) de febrero de 2015, ambos inclusive.

     
Artículo 5.- Armas y municiones.-
     
1.- Queda prohibido el uso y tenencia de armas 

automáticas o semiautomáticas cuyo cargador pueda 
contener más de dos cartuchos y uno en la recámara, 
los de aire comprimido y los rifl es de percusión anular 
de calibre 22.

     
2.- Queda prohibido el uso y tenencia de cartu-

chos con bala durante el ejercicio de la actividad cine-
gética, salvo autorización expresa de la Consejería de 
Medio Ambiente, Servicios Comunitarios y Barriadas, 
así como de la munición propia de las armas cuyo uso y 
tenencia se encuentra prohibido en el apartado anterior.

     
3.- A fi n de evitar el deterioro de los espacios 

naturales de la Ciudad, queda prohibido el abandono en 
el medio natural de vainas de cartuchos empleados en 
la práctica cinegética.

     
Artículo 6.- Caza o captura con fi nes científi -

cos.-
     
1.- La caza o captura de ejemplares de fauna 

silvestre con fi nes científi cos o culturales y todas aque-
llas actividades que impliquen manipulación o molestia 
para las especies como, entre otras, censos, investiga-
ción y fi lmación de nidos, pollos, madrigueras o co-
lonias, anillamiento y marcaje, que puedan ocasionar 
perjuicios a los reproductores o a la normal evolución 
de las crías, requerirá autorización expresa de la Con-
sejería de Medio Ambiente, Servicios Comunitarios y 
Barriadas.

     
Para ello se exigirá la autorización que corres-

ponda conforme a la legislación vigente, debiendo el 
solicitante acreditar que está avalado por Organismo 
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público de investigación o entidad de reconocido pres-
tigio y experiencia en este tipo de trabajos directamente 
relacionados con el solicitante, especifi cando objetivos, 
justifi cación, metodología, antecedentes, equipo huma-
no y material, plazo de ejecución del trabajo e investi-
gador principal responsable del proyecto.

     
2.- Las autorizaciones se otorgarán a título per-

sonal y en las condiciones que se establezcan en cada 
caso, quedando obligado el benefi ciario a informar de 
los resultados obtenidos al término de su trabajo.

     
Artículo 7.- Control de especies que puedan 

ocasionar daños importantes a las zonas forestales, 
caza, especies protegidas, instalaciones o a la salud y 
seguridad de las personas.-

     
1.- Jabalíes.- Con el fi n de mitigar daños 

producidos por jabalíes, previa comprobación de los 
mismos y con independencia de la adopción de otras 
medidas de control poblacional a adoptar por la Con-
sejería de Medio Ambiente, Servicios Comunitarios y 
Barriadas, ésta podrá autorizar batidas controladas y 
aguardos o esperas nocturnas en terrenos sometidos 
a régimen de caza controlada en la época del año que 
considere adecuada, fi jándose en las autorizaciones las 
condiciones bajo las cuales se desarrollarán los citadas 
batidas o esperas. Tales batidas o esperas deberán estar 
contempladas en el Plan Técnico de Caza de la zona de 
caza controlada.

     
Asimismo, queda prohibido cualquier tipo de 

manipulación de dispositivos de captura de jabalíes 
ubicados o expresamente autorizados por la Consejería 
de Medio Ambiente, Servicios Comunitarios y Barria-
das en el marco de campañas de control poblacional de 
esta especie.

     
2.- Perros errantes.- Cuando las circunstancias 

lo justifi quen y no habiendo otra solución satisfactoria, 
la Consejería de Medio Ambiente, Servicios Comuni-
tarios y Barriadas podrá autorizar la realización de ba-
tidas controladas en terrenos sometidos a régimen de 
caza controlada y en terrenos forestales, previo infor-
me, si así se estima conveniente, del Consejo de Caza 
de Ceuta y de los servicios correspondientes de Sani-
dad Animal y Medio Ambiente, según corresponda, 
sobre los daños que puedan originar estos animales a 
la población cinegética o sobre la fauna silvestre, sobre 
el peligro que puedan representar para la salud pública 
y seguridad de las personas o sobre la posibilidad de 
transmisión de enfermedades a los animales domésti-
cos.

     
Artículo 8.- Competiciones y exhibiciones.-
     
1.- Con carácter general, las competiciones y 

exhibiciones de caza se celebrarán dentro del período 

hábil de caza, correspondiendo su autorización a la 
Consejería de Medio Ambiente, Servicios Comunita-
rios y Barriadas. Tales competiciones habrán de estar 
previstas en el Plan Técnico de Caza de los terrenos 
sometidos al régimen de caza controlada. 

     
2.- No obstante, por causas justifi cadas, la 

Consejería de Medio Ambiente, Servicios Comunita-
rios y Barriadas podrá autorizar la celebración de com-
peticiones y exhibiciones en época de veda y sobre pie-
zas de caza provenientes de explotaciones industriales, 
cuando no supongan captura de piezas de caza silvestre 
y no perturben la nidifi cación y crianza de la fauna sil-
vestre natural. 

     
3.- En todo caso, para la suelta de piezas de 

caza a las que alude el punto anterior será necesario au-
torización expresa de la Consejería de Medio Ambien-
te, Servicios Comunitarios y Barriadas y se atenderá a 
lo dispuesto en la legislación aplicable al caso.

     
Artículo 9.- Modifi caciones circunstanciales.-
     
Si por causas excepcionales fuera necesaria la 

adopción de medidas especiales sobre la gestión de los 
recursos cinegéticos de Ceuta, la Consejería de Medio 
Ambiente, Servicios Comunitarios y Barriadas, previo 
los asesoramientos e informes pertinentes, podrá:

     
1.- Suprimir o modifi car los días o períodos há-

biles establecidos en la presente Orden, siempre que las 
circunstancias meteorológicas, biológicas, ecológicas o 
especiales de cualquier otra índole así lo aconsejen.

     
2.- Realizar modifi caciones respecto a los cu-

pos de captura globales en cualquiera de las especies 
cazables establecidos en el Plan Técnico de Caza.

     
3.- Establecer la veda total o parcial en deter-

minadas zonas o sobre especies concretas.
     
4.- Declarar una zona de emergencia cinegé-

tica temporal, cuando la abundancia de una especie 
resulte perjudicial para los recursos forestales, la fau-
na silvestre amenazada, la caza o la conservación de 
los ecosistemas, arbitrando las medidas de control que 
sean necesarias.

     
A N E X O

     
A.- Período 05/10/2014 al 21/12/2014:
     
Conejo (Oryctolagus cuniculus)
Liebre (Lepus capensis)
Perdiz moruna (Alectoris barbara)
Faisán (Phasianus colchicus)
Becada o chocha perdiz (Scolopax rusticola)
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Tórtola Común (Streptopelia turtur)
Codorniz (Coturnix coturnix)
     
B.- Período 05/10/2014 al 01/02/2015:
     
Palomas:
Paloma torcaz (Columba palumbus)
Paloma bravía (Columba livia)
Paloma zurita (Columba oenas)
     
Zorzales:
Zorzal común (Turdus philomelos)
Zorzal charlo (Turdus viscivorus)
Zorzal alirrojo (Turdus iliacus)
     
Estorninos:
Estornino pinto (Sturnus vulgaris)
     
     Segunda.- Contra esta resolución, que agota 

la vía administrativa, y en cumplimiento de lo previsto 
en el artículo 107.1 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
podrá interponer recurso potestativo de reposición, que 
cabrá fundar en cualquiera del los motivos de nulidad y 
anulabilidad previstos en los artículos 62 y 63 de dicha 
Ley, ante el mismo órgano que dictó el acto en el plazo 
de un mes, o ser impugnada directamente ante el Juzga-
do de lo Contencioso-administrativo de esta Ciudad en 
el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente 
al de la recepción de esta notifi cación (artículos 116.1 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y 8.1 y 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio).

     
No obstante lo anterior, podrá utilizar cual-

quier otro recurso que estime procedente.

Ceuta, 23 de julio de 2014.- EL SECRETARIO 
GRAL. ACCTAL.- Vº.Bº.: EL PRESIDENTE, P.D.F. 
EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE, SERV. 
COMUNITARIOS Y BDAS. (Decreto de Presidencia 
26/11/2012).

OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

Capitanía Marítima de Ceuta

2.056.- En virtud de lo dispuesto en los artí-
culos 59 y 61 de la Ley 30/1892, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo común, mediante 
el presente anuncio se le notifi ca el acto relativo al ex-
pediente sancionador de la referencia, cuyos datos se 
relacionan:

N° de Expediente: 14/340/0018
Nombre y Apellidos del Expedientado/a: TU-

HAMI MUHAMMAD MOHAMED
Capitanía Marítima en que está el expediente: 

CEUTA
Tipo de acto que se notifi ca: REMISIÓN 

ACUERDO DE INICIO A TUHAMI MUHAMMAD 
MOHAMED

Fecha del acto: 04/07/2014

CEUTA, 24 de Julio de 2014.- EL SECRETA-
RIO.- Fdo.: Antonio Cabrera Cantón.

DISPOSICIONES GENERALES
CIUDAD DE CEUTA

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

2.057.- El Ilustre Pleno de la Asamblea, en 
sesión ordinaria celebrada el pasado día 29 de mayo de 
2014, adoptó el siguiente acuerdo: 

1º.-Considerar estimadas parcialmente las ale-
gaciones presentadas con fecha 24 de abril de 2014, de 
conformidad a los informes emitidos. 

2º.-Aprobar defi nitivamente la Ordenanza Mu-
nicipal para la accesibilidad y Eliminación de barreras 
arquitectónicas, urbanísticas y del transporte y de la 
Comunicación, de conformidad al texto que se adjunta 
a la presente propuesta. 

3º.-Publicar el texto de la Ordenanza en el 
B.O.C.C.E. 

4º.-La entrada en vigor de la presente ordenan-
za tendrá lugar al día siguiente de su publicación previo 
cumplimiento del trámite previsto en el art. 65.2 de la 
LBRL a los quince días de su publicación en el Boletín 
Ofi cial de la Ciudad. 

Contra la aprobación de este Reglamento ca-
brá interponer recurso contencioso-administrativo ante 
el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en el 
plazo de dos meses, de conformidad con el art. 107.3 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común y el art. 10.1.b) de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio Reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-administrativa.

Ceuta, a 29 de mayo de 2014.- LA SECRETARIA 
GENERAL.-   Fdo.:   Mª  Dolores  Pastilla  Gómez.-  

VºBº: EL PRESIDENTE.- Fdo.: Juan Jesús Vivas 
Lara.  
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ORDENANZA PARA LA ACCESIBILIDAD 
Y LA ELIMINACIÓN DE BARRERAS ARQUITEC-
TÓNICAS, URBANÍSTICAS, DEL TRANSPORTE Y 
DE LA COMUNICACIÓN.

TITULO I.-DISPOSICIONES GENERALES.

Artículo 1. Objeto.

1.-La presente ordenanza tiene por objeto es-
tablecer las normas y criterios básicos destinados a 
garantizar la accesibilidad del entorno urbano, de los 
espacios públicos, de los edifi cios, de los medios de 
transporte y de los sistemas de comunicación para su 
uso y disfrute por todas las personas y en especial a las 
afectadas por cualquier tipo de discapacidad orgánica, 
u otra limitación psíquica o sensorial, de carácter tem-
poral o permanente.

2.-La Ciudad promoverá la adopción de las 
medidas de acción positiva necesaria para la efectiva 
aplicación de la ordenanza, así como en su caso la uti-
lización de ayudas técnicas, que contribuyan a mejorar 
la calidad de vida de las personas.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

La presente ordenanza será de aplicación, en 
el ámbito del término municipal de la Ciudad de Ceuta, 
a todas las actuaciones en materia de urbanismo, edifi -
cación, transporte y comunicación realizadas por cual-
quier sujeto con personalidad física o jurídica, pública 
o privada. Entre ellas, y sin carácter excluyente: 

a) A la redacción de todas las fi guras del pla-
neamiento urbanístico. 

b) Al diseño y ejecución de las obras de nueva 
planta, ampliación, reforma, adaptación o mejora, co-
rrespondientes a los espacios libres de edifi cación, de 
uso o concurrencia públicos, ya sea estos de titularidad 
pública o privada. 

c) A los transportes públicos y privados de 
viajeros terrestres, marítimos y aéreos, entendiéndose 
incluidas en este concepto las instalaciones fi jas de ac-
ceso público, el material móvil de transporte, así como 
la vinculación entre ambos y los medios operativos y 
auxiliares relativos al transporte. 

d) A los medios de comunicación que sean 
competencia de la Ciudad, a los sistemas de comuni-
cación y a las técnicas de comunicación o información 
que deban ser implantados para facilitar la participa-
ción de las personas con limitación sensorial o comu-
nicación reducida. 

e) Al margen de los casos citados anteriormen-
te, se ajustarán a esta ordenanza las edifi caciones y lo-
cales de uso o concurrencia pública y las zonas libres 
de la ciudad ya consolidadas, mediante proyectos, ac-
tuaciones, puntuales o mediante reposiciones parciales 
de iniciativa pública o privada. A este respecto, se esta-

rá a los plazos establecidos en la Disposición adicional 
tercera del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de 
Noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley General de derechos de las personas con dis-
capacidad y de su inclusión social. 

f) En el caso de edifi caciones existentes en las 
que sea de aplicación la presente Ordenanza, en virtud 
de lo establecido en los apartados anteriores y en los 
que se acredite técnicamente la imposibilidad de aplica-
ción de sus preceptos, se podrá eximir de determinados, 
o la totalidad, de los artículos del presente documento 
tras dictamen razonado y sufi cientemente justifi cado 
técnicamente, de la Comisión Técnica de Accesibili-
dad, convocada al efecto. La exención total o parcial 
del cumplimiento del articulado de esta Ordenanza se 
hará a instancia del técnico que informe el expediente 
en trámite. Dicho expediente ha de contener documen-
tación técnica e informes en los que quede debidamente 
justifi cada la imposibilidad técnica de su cumplimiento 
y además ha de contener propuesta o propuestas de so-
luciones alternativas que serán sometidas al dictamen 
técnico de la Comisión de Accesibilidad. 

Artículo 3. Conceptos utilizados y defi niciones 
a concretar. 

1.-Accesibilidad: aquella cualidad del medio 
que permite a todas las personas comprender los espa-
cios, integrarse, participar y comunicarse con sus con-
tenidos, posibilitando el acceso, utilización y disfrute 
de manera autónoma, normalizada, segura y efi ciente. 

2.-Barrera: Cualquier impedimento, traba u 
obstáculo que limita o impide el acceso, utilización, 
disfrute o interacción de manera digna, cómoda y segu-
ra con el entorno, pudiendo ser: 

-Urbanísticas: las existentes en las vías públi-
cas, así como en los espacios libres de edifi cación. 

-Arquitectónicas: las existentes en el interior 
de las edifi caciones y en sus accesos. 

-De transporte: las que se originan en los me-
dios de transporte y complementarios. 

-De comunicación sensorial: las que difi culten 
o imposibilitan la recepción de mensajes a través de los 
medios, sistemas y técnicas de comunicación; así como 
en los sistemas de información y señalización. 

TITULO II.-DISPOSICIONES SOBRE BA-
RRERAS URBANÍSTICAS. 

Artículo 4. Planifi cación y urbanización. 

La planifi cación, trazado y realización de la 
red viaria peatonal y en particular de los itinerarios pú-
blicos se hará de forma que estos resulten accesibles 
para las personas con limitaciones, movilidad o comu-
nicación reducidas. 
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Para ello, los desniveles de sus perfi les, longi-
tudinal y transversal, así como los elementos comunes 
de urbanización y el mobiliario urbano que se instale, 
se ajustarán a las condiciones de adaptabilidad que se 
especifi can en la Orden Ministerial 561/2010 de 1 de 
febrero o normativa de igual o superior rango que en su 
caso la sustituya, siempre que las condiciones topográ-
fi cas de cada zona concreta lo permita. 

Las condiciones anteriores se hacen extensivas 
a la planifi cación y ejecución de parques y jardines, y 
de cualquier otro espacio urbano que forme parte del 
dominio público o estén destinados al uso público, de 
forma permanente o temporal. 

Artículo 5. Adaptación de espacios urbanos 
existentes. 

Las obras de adaptación se realizarán de forma 
gradual y dentro de los plazos establecidos por la Ley, 
mediante los correspondientes Planes de Actuación que 
indiquen los espacios susceptibles de adaptación, que 
señalen los que deben ser adaptados con prioridad, las 
fases de ejecución y las previsiones económicas, a cuyo 
fi n deberán incluir en sus presupuestos las partidas ne-
cesarias para viabilizar los citados Planes de Actuación. 

Articulo 6. Elementos urbanísticos comunes. 

Se considerarán elementos comunes de la ur-
banización, a los componentes de las obras de traza-
do de viales y de espacios públicos correspondientes a 
obras de pavimentación, saneamiento, distribución de 
servicios, etc., tales como: bordillos, vados, alcorques, 
tapas de registro, rejillas, arquetas e imbornales, jardi-
nería e iluminación. 

1.-Aceras: 

Tendrán la consideración de aceras, a los efec-
tos de la presente ordenanza, la zona o espacio de la vía 
pública comprendida entre los paramentos verticales o 
fachadas de los edifi cios y la calzada, que esté destina-
da al tránsito peatonal. 

Dentro de la acera se distinguen dos zonas cla-
ras a diferenciar: 

a) Banda libre peatonal: es la parte que debe 
presentarse libre de obstáculos, salientes y mobiliario 
urbano. 

En el caso de aceras adosadas a edifi caciones 
la banda libre peatonal se dispondrá junto a éstas. 

En el supuesto de itinerarios peatonales sin 
edifi caciones adosadas como el caso de paseos marí-
timos y similares, la banda libre peatonal se adosará 
preferentemente al borde objeto de atracción visual o al 
más alejado de la calzada. 
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b) Banda externa: es la más próxima a la cal-
zada y en la cual se instalará los elementos de ilumi-
nación, señalización vertical, mobiliario urbano y jar-
dinería. 

2.-Pavimentos: 

Los pavimentos en aceras e itinerarios peato-
nales serán duros, no deslizantes y están ejecutados de 
forma tal que no presenten cejas o rebordes que impi-
dan o difi culten el paso. Se considerará que el pavimen-
to es adaptado a la accesibilidad cuando cumpla con 
lo indicado en la Orden Ministerial 561/2010 de 1 de 
febrero o normativa de igual o superior rango que en su 
caso la sustituya. 

También se consideran pavimentos adaptados 
los suelos blandos de arena, tierra o cualquier otro ma-
terial, cuando cumpliendo las especifi caciones del ane-
xo I -Urbanismo de esta ordenanza, permiten la libre y 
cómoda circulación de sillas de ruedas, coches de niños 
y todo tipo de personas con movilidad reducida. 

3.-Vados: 

Se denomina vado a las zonas de acera en las 
que se han introducido determinadas modifi caciones 
para facilitar el movimiento peatonal y también el ac-
ceso de vehículos a garajes y aparcamientos. 

Los vados destinados a la entrada y salida de 
vehículos se diseñaran de forma que los itinerarios 
que atraviesen no queden afectados por pendientes de 
tal forma que permita la continuidad del recorrido sin 
molestias para el peatón, la silla de ruedas o el coche 
infantil. 

Se considera que un vado está adaptado a la 
accesibilidad si cumple con las especifi caciones indica-
das en el anexo I -Urbanismo de esta ordenanza. 

4.-Alcorques, tapas, rejillas y varios: 

Todas las tapas de registro de canalizaciones, 
arquetas, imbornales, tragaluces de sótanos e instala-
ciones similares, colocadas en itinerarios peatonales 
deben estar perfectamente enrasadas con el pavimen-
to. Deberán cumplir con las especifi caciones que para 
cada elemento se fi jan en el anexo I -Urbanismo de esta 
Ordenanza. 

5.-Arbolado, setos y jardinería: 

Los requerimientos exigidos para que el ar-
bolado, setos y jardinería se consideren adaptados a la 
accesibilidad se recogen el anexo I -Urbanismo de esta 
ordenanza. 
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Artículo 7. Pasos peatonales. 

Los pasos de peatones se realizarán en las zo-
nas en las que se consiga una mayor seguridad y como-
didad, disponiéndose de vados peatonales para salvar el 
desnivel existente entre la calzada y la acera y cuando 
se necesite en isletas de abrigo y en  las medianas cuan-
do existan. 

Los pasos de peatones deberán estar enfrenta-
dos y quedar expeditos, prohibiéndose la colocación de 
mobiliario urbano sobre ellos, a excepción de los ele-
mentos que se dispongan para evitar la invasión de los 
mismos por vehículos. 

Siempre que sea posible, se ejecutarán los 
pasos de peatones de forma que acerquen al peatón al 
carril de circulación de tal manera que se realice inva-
diendo la zona de aparcamiento, sin afectar a la circu-
lación de vehículos.

En aceras estrechas donde no se puedan for-
malizar los pasos con las características indicadas en 
el punto anterior, se rebajará la acera a la cota de calza-
da, entendiendo esta cota como la del encuentro entre 
calzada y bordillo, en todo el ancho del paso peatonal, 
mediante planos inclinados en el sentido longitudinal 
de la acera y con pendientes no superior al 10% para 
tramos de hasta 2,00 y del 8% para tramos de hasta 2,5 
m. La pendiente transversal máxima será del 2% en to-
dos los casos 

Cuando además de facilitar la transición del 
itinerario peatonal a la calzada se quiera reducir la ve-
locidad de circulación, se puede recurrir a elevar la cota 
de la calzada hasta la cota de la acera, en todo el ancho 
del paso de peatones, resolviéndose de forma apropiada 
la evacuación de aguas y la diferenciación de textura 
que permita a las personas con defi ciencias visuales de-
tectar el comienzo de la calzada. 

Los criterios técnicos y de diseño requeridos 
para que los pasos de peatones se consideren adaptados 
a la accesibilidad se recogen en el anexo I -Urbanismo 
de esta ordenanza. 

Artículo 8. Escaleras y rampas exteriores. 

Para salvar diferencias de nivel de alguna im-
portancia, se hace necesario recurrir a la construcción 
de rampas y/o escaleras que permitan el acceso a todas 
las personas. Siempre que sea posible, se construirán 
conjuntamente las dos soluciones, escaleras y rampas 
adaptadas. En el anexo I ¬Urbanismo de esta ordenan-
za, se fi jan las condiciones que deben reunir una esca-
lera o una rampa para que se considere adaptada a la 
accesibilidad. 
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En un itinerario peatonal adaptado a la accesi-
bilidad no podrá incluirse una rampa escalonada. 

Artículo 9. Ascensores y otros equipos eleva-
dores. 

Si fuera preciso la instalación de un apara-
to elevador, tanto éste como su itinerarios de acceso, 
serán accesibles y en consecuencia cumplirá con los 
requisitos indicados en el anexo I -Urbanismo de esta 
ordenanza. 

Si se recurre a otro tipo de aparato elevador o 
transportador como rampas o escaleras mecánicas, és-
tas serán accesibles conforme a lo indicado en el anexo 
I -Urbanismo de esta ordenanza. 

Artículo 10. Mobiliario urbano. 

Se entiende por mobiliario urbano, el conjunto 
de objetos a colocar en los espacios exteriores, super-
puestos o adosados a los elementos de urbanización: 
semáforos, señales, paneles informativos, carteles, ca-
binas telefónicas, fuentes públicas, servicios higiéni-
cos, papeleras, marquesinas, toldos, terrazas de estable-
cimientos hosteleros o similares, asientos y cualquier 
otro de naturaleza análoga, tanto los que se sitúen de 
forma eventual como permanente. 

Con carácter general, cualquier elemento de 
mobiliario urbano que se instale en los espacios libres 
de uso público, se dispondrá sin que interfi era la acce-
sibilidad y se diseñarán de forma que puedan ser utili-
zados por personas con difi cultad en la accesibilidad. 

El mobiliario urbano se dispondrá o colocará 
alineado en el sentido longitudinal del itinerario peato-
nal. En caso de aceras, en el borde exterior, nunca junto 
a la fachada u otro elemento que pueda valer de guía 
para las personas con difi cultad en la accesibilidad. 

Artículo 11. Aparcamientos. 

En todas las zonas de estacionamiento de vehí-
culos ligeros situadas en vías o espacios libres de edifi -
cación, se reservarán permanentemente para vehículos 
que transporten personas con movilidad reducida como 
mínimo  la dotación prevista en la Orden Ministerial 
561/2010  de 1 de febrero u otra norma de igual o supe-
rior rango que en su caso la sustituya. 

En los aparcamientos de los grandes almace-
nes, la reserva de plazas será de 3 unidades por cada 
100 en lugar próximo a los accesos al establecimien-
to, estarán provistas de señalización horizontal y ver-
tical. La ocupación indebida de las plazas reservadas 
será sancionada, pudiendo utilizarlas exclusivamente 
las personas que dispongan de la pertinente tarjeta de 
aparcamiento. 



Las plazas reservadas se situarán cerca de los 
itinerarios peatonales y de los accesos a edifi cios y ser-
vicios públicos de la zona y se señalizarán de forma 
bien visible, con el símbolo internacional de accesibi-
lidad tanto en el plano vertical como en el horizontal. 
Además se señalizará también la prohibición de aparcar 
para el resto de los vehículos. Se ajustarán a lo indicado 
en el anexo I-Urbanismo de esta ordenanza. 

Para hacer uso de las plazas reservadas será 
necesario acreditar el derecho a la reserva mediante 
documento o tarjeta otorgada por esta Administración. 

Artículo 12. Obras en vías públicas. 

Los elementos provisionales que impliquen 
peligro o limiten la accesibilidad de un espacio libre de 
uso público, tales como andamiajes, zanjas o cualquier 
otro tipo de obra en los espacios libres de uso público, 
deberán señalizarse y protegerse de manera que garan-
ticen la seguridad física de las personas. 

Los elementos de protección estarán dotados 
de luces rojas que permanecerán encendidas para hora-
rios de insufi ciente iluminación natural, de manera que 
puedan ser advertidos con antelación por personas de 
movilidad reducida. 

En todo caso se estará sujeto a lo indicado en el 
anexo I -Urbanismo de esta ordenanza. 

Artículo 13. Plazas, parques, jardines y espa-
cios libres públicos. 

Los espacios públicos ajardinados dentro del 
suelo urbano deben de ser accesibles, es decir, deberán 
de cumplir con los requisitos que fi guran en el anexo I 
-Urbanismo de esta ordenanza, y que se refi eren funda-
mentalmente a condiciones de los accesos, sendas pea-
tonales, áreas de descanso y recreo, aseos, iluminación 
e información. 

Artículo 14. Señalización. 

En los edifi cios, equipamientos y espacios li-
bres de uso público en los que no existan barreras ar-
quitectónicas, se instalará obligatoriamente el símbolo 
internacional de accesibilidad, en situación y condicio-
nes recogidas  por esta Ordenanza. 

TITULO III.-DISPOSICIONES SOBRE BA-
RRERAS ARQUITECTÓNICAS EN LA EDIFICA-
CIÓN. 

CAPITULO I .-ACCESIBILIDAD EN LAS 
EDIFICACIONES E INSTALACIONES DE CONCU-
RRENCIA O USO PÚBLICO. 

Artículo 15.  Edifi cios, establecimientos e ins-
talaciones de uso público. 

1.-Se consideran edifi cios de uso público, las 
unidades arquitectónicas independientes que por su na-
turaleza se destinan a tal fi n, siendo su utilización ma-
yoritariamente pública, salvo los espacios destinados 
a mantenimiento, portería, instalaciones, almacenes y 
otros de características análogas al uso restringido. 

2.-Se consideran establecimientos de uso pú-
blico, los locales cerrados y cubiertos, situados en el 
interior de edifi cios o instalaciones sean estos públicos 
o privados, para usos comerciales, administrativos, cul-
turales, deportivos, centros de trabajo, locales de espec-
táculos o reunión, etc. 

3.-Se entiende por instalaciones de uso pú-
blico, las construcciones y dotaciones, permanentes o 
efímeras, abiertas y descubiertas total o parcialmente, 
destinadas a fi nes deportivos, recreativos, culturales, 
comerciales u otros. 

4.-A los efectos de la presente ordenanza, tie-
nen en concreto, la consideración de establecimientos, 
instalaciones y edifi caciones de uso públicos, además 
de los indicados con carácter general en los puntos an-
teriores, los siguientes: 

-Centros Públicos y de Servicios de las Admi-
nistraciones Públicas. 

-Centros sanitarios, asistenciales y necrológi-
cos. 

-Centros de trabajo. 
-Estaciones de autobuses, marítimas y aéreas.

(Estarán sujetas a los parámetros del Titulo IV de esta 
ordenanza). 

-Centros de enseñanza. 
-Garajes y aparcamientos colectivos. 
-Bibliotecas, museos y salas de exposiciones. 
-Teatros, salas de cine y recintos de espectá-

culos. 
-Instalaciones deportivas, de recreo y cam-

pings. 
-Bares, restaurantes y establecimientos comer-

ciales para uso público. 
-Centros religiosos. 
-Centros hoteleros con más de 50 plazas. 
-Establecimientos bancarios. 
-Cualquier otro edifi cio de concurrencia públi-

ca no enumerado anteriormente. 

5.-Dentro de los edifi cios, establecimientos e 
instalaciones de uso público, se distinguen dos espa-
cios, los comunitarios abiertos al público y las áreas de 
trabajo o espacios reservados a los trabajadores. 
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Artículo 16. Exigencias mínimas de accesibi-
lidad. 

1.-Edifi cios de nueva planta. 

La construcción de todo edifi cio o estableci-
miento de titularidad pública o privada cuyo uso impli-
que concurrencia de público, cumplirá las exigencias 
de accesibilidad siguientes: 

Dispondrá de un itinerario accesible en los 
términos que se establece en este capitulo y según los 
requisitos del anexo II-Edifi cación de esta ordenanza. 

Cuando existan los espacios singulares que se 
indican en el cuadro de niveles de accesibilidad (anexo 
V-Referencias Gráfi cas) serán accesibles en los térmi-
nos que se indican en este capítulo y según lo indicado 
en la norma anexa correspondiente de esta ordenanza. 

El mobiliario interior en los edifi cios de uso 
público se determinará conforme a los criterios esta-
blecidos en el anexo II-Edifi cación de esta Ordenanza. 

2.-Ampliación, rehabilitación y reforma. 

La ampliación, rehabilitación y reforma total o 
parcial de todo edifi cio o establecimiento de titularidad 
pública o privada cuyo uso implique concurrencia de 
público se adaptarán a la accesibilidad del mismo por 
persona  con discapacidad. A estos efectos se tendrá en 
cuenta lo indicado en el artículo 2 de esta ordenanza. 
Ante la imposibilidad técnica de adaptación se debe-
rá acreditar y justifi car sufi cientemente tal extremo y 
deberá ser aceptado por la Comisión de Accesibilidad. 

3.-Ficha técnica de accesibilidad. 

En la memoria y documentación gráfi ca de los 
proyectos de las obras que se relacionan en este artícu-
lo, se justifi cará la idoneidad de las soluciones adopta-
das, cumplimentándose en todo caso la Ficha Técnica 
de accesibilidad que se incluye en el anexo V-Referen-
cias Gráfi cas de esta ordenanza. 

Artículo 17. Itinerarios. 

Deberán ser accesibles por personas con movi-
lidad reducida y no discriminatoria respecto al resto de 
usuarios, al menos, los siguientes itinerarios:

a) La comunicación entre el exterior y el inte-
rior del edifi cio, establecimiento o instalación. 

b) La comunicación entre un acceso del edifi -
cio, establecimiento o instalación y las áreas y depen-
dencias de uso público. En los edifi cios, establecimien-
tos o instalaciones de la Administración y Empresas 
Públicas de comunicación, entre un acceso de las mis-
mas y la totalidad de sus áreas o recintos. 
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c) El acceso, al menos, a un aseo accesible a 
personas con movilidad  reducida. 

d) Para salvar los cambios de nivel en el acceso 
al edifi cio, deberán existir, al menos, dos formas simul-
taneas escaleras y rampas. Si se dispone de un itinerario 
alternativo de acceso a la edifi cación para las personas 
con movilidad reducida, no podrá condicionarse su uso 
a autorizaciones expresas u otras limitaciones, ni su-
pondrá un alejamiento del acceso principal, ostensible 
y marginador. Los itinerarios accesibles de los edifi cios 
o establecimientos indicados en este capitulo cumplirá 
con los requisitos contenidos en el anexo II-Edifi cación 
de esta ordenanza. 

Articulo18. Aparcamientos. 

Los aparcamientos exteriores e interiores de 
los edifi cios o establecimientos indicados en este capí-
tulo y los destinados al uso público, que resulten afec-
tados por esta ordenanza, tendrán que reservar plazas 
de aparcamientos para vehículos de personas con mo-
vilidad reducida en las unidades indicadas en el Códi-
go Técnico de la Edifi cación en su Documento Básico  
SUA. 

Las plazas reservadas se ajustarán a las si-
guientes condiciones:

-Serán accesibles de acuerdo con los requisitos 
del anexo II-Edifi cación de esta ordenanza. 

-Existirá un itinerario accesible que las una con 
la vía pública o con una entrada accesible del edifi cio. 

-Se ubicarán tan cerca como sea posible de los 
accesos peatonales accesibles. 

Artículo 19. Escaleras y rampas. 

Las escaleras y rampas de uso público en los 
establecimientos indicados en este capítulo, como 
elementos utilizados por determinadas personas con 
limitaciones, si no disponen de recorrido alternativo 
mediante ascensor, tendrán que ser accesibles en las 
condiciones establecidas en el anexo II-Edifi cación de 
esta ordenanza. 

Artículo 20. Aseos. 

Los aseos de uso público de los establecimien-
tos indicados en este capitulo y en el cuadro anexo de 
esta ordenanza dispondrán, como mínimo, de una uni-
dad accesible por cada 30 núcleos de aseo o fracción, 
en las condiciones previstas en el anexo II-Edifi cación 
de esta ordenanza. 

Artículo 21. Dormitorios. 

1. Alojamientos turísticos y Establecimientos 
Residenciales. 
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Los alojamientos turísticos con habitaciones y 
los Establecimientos residenciales dispondrán de dor-
mitorios accesibles según las condiciones previstas en 
el anexo II-Edifi cación y para todo lo no contemplado 
en dicha normativa se tendrá en cuenta lo siguiente: 

-Alojamientos turísticos: 

De 30 a 60 habitaciones: 1 dormitorio acce-
sible. 

De 61 a 100 habitaciones: 2 dormitorios ac-
cesibles. 

De 101 a 150 habitaciones: 3 dormitorios ac-
cesibles. 

De 151 a 250 habitaciones: 4 dormitorios ac-
cesibles. 

Más de 250 habitaciones: 5 dormitorios acce-
sibles. 

-Establecimientos Residenciales:

a) Con carácter general. 
De 50 a 100 plazas residenciales: 2 plazas 

accesibles. Hasta 150 plazas residenciales: 4 plazas 
accesibles. Hasta 200 plazas residenciales: 6 plazas 
accesibles. Más de 200 plazas residenciales: 8 plazas 
accesibles. 

b) En el caso de Residencias Asistenciales o 
que presten servicios de alojamiento de balneario, me-
dicina preventiva, regenerativa o de rehabilitación se 
dispondrá de un 100 % de plazas accesibles. 

2. Aseos y su comunicación. 

Si estos dormitorios disponen de aseo, este será 
accesible. Si no disponen de aseo, el aseo y el dormi-
torio se comunicará a través de un itinerario accesible. 

Artículo 22. Reservas de unidades de aloja-
miento accesibles en establecimientos turísticos. 

Los hoteles, aparta hoteles y demás aloja-
mientos turísticos deberán disponer de una unidad de 
alojamiento accesible para la utilización de cualquier 
persona. El número de unidades será de una por cada 
30 unidades o fracción, sin perjuicio de la accesibilidad 
a todos los locales y zonas comunes y de las restantes 
previsiones contenidas, con carácter general, en esta 
ordenanza. 

Artículo 23. Vestuarios. 

Los vestuarios de uso público de los estableci-
mientos indicados en este capítulo y en el cuadro anexo 
de esta ordenanza dispondrán como mínimo, de una 
pieza accesible en las condiciones previstas en el anexo 
II-Edifi cación de esta ordenanza. 
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Artículo 24. Mobiliario. 

En los establecimientos indicados en este ca-
pítulo, dispondrán como mínimo de un elemento del 
mobiliario de uso público para cada uso diferencial ac-
cesible para cualquier tipo de personas. 

Artículo 25. Reserva de espacios en espectácu-
los y actividades similares. 

1.-En las aulas, salas de reuniones, locales de 
espectáculos y otros análogos, con asientos en grade-
ríos, se dispondrán, próximos a los accesos, espacios a 
ser ocupados preferentemente por personas que utilicen 
sillas de ruedas y su acompañante. Asimismo, se desti-
narán zonas específi cas para personas con defi ciencias 
auditivas o visuales donde las difi cultades de percep-
ción  disminuyan. 

2.-Cuando los asientos no vayan en graderío, 
se dispondrán pasillos de una anchura mínima de 1,20 
m, dejándose espacios libres para la estancia de los 
usuarios de sillas de ruedas en los laterales de las fi las, 
en contacto directo con los pasillos. 

3.-La proporción de espacios reservados, se 
ajustará a lo indicado en el CTE DB SUA o norma de 
igual o superior rango que lo sustituya. 

4.-En salas de estudio, comedores, salas de 
manualidades, etc., habrá siempre una zona con el mo-
biliario adecuado para el fácil uso por personas con al-
gún tipo de discapacidad. 

5.-Los espacios reservados estarán debida-
mente señalizados. 

CAPITULO II .-ACCESIBILIDAD EN LOS 
EDIFICIOS DE USO PRIVADO DE PROMOCIÓN 
PÚBLICA O PRIVADA. 

Artículo 26. Exigencias de accesibilidad en 
edifi cios de nueva planta. 

Para los edifi cios de nueva planta de uso pri-
vado, de promoción pública o privada, en los que sea 
obligatorio la instalación de ascensor, se ajustarán a las 
exigencias de accesibilidad establecidas por el Código 
Técnico de la Edifi cación. 

1. Edifi cios sin reserva de viviendas para per-
sonas con discapacidad. 

En estos edifi cios se estará a lo dispuesto en 
el Código Técnico de la Edifi cación y en la normativa 
urbanística que le resulte de aplicación . 
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2. Edifi cios con reserva de viviendas para per-
sonas con discapacidad o movilidad reducida. 

Los edifi cios que tengan viviendas reserva-
das para personas con discapacidad, en aplicación de 
lo previsto en los artículos 27 y 28 siguientes de esta 
ordenanza, cumplirán además de los requisitos de los 
dos artículos precedentes que les sea de aplicación, las 
siguientes condiciones:

a) Disponer de un itinerario accesible que co-
munique las viviendas reservadas con el exterior y con 
las áreas o dependencias de uso comunitario que están 
a su servicio. 

b) Disponer de un itinerario accesible que co-
muniquen la edifi cación con la vía pública y con edifi -
caciones o servicios anexos de uso comunitario. 

c) El interior de las viviendas reservadas ten-
drá que ser accesible en los términos previstos en la 
legislación vigente. 

Artículo 27. Reservas y características de las 
viviendas de protección ofi cial de promoción pública 
o privada. 

1. Reserva de viviendas. 

La reserva de viviendas se ajustará a lo indica-
do en el Real Decreto 355/1980, de 25 de Enero, sobre 
reserva y situación de las viviendas de protección ofi -
cial destinadas a personas con discapacidad o norma de 
igual o superior rango que lo sustituya. 

2. Aparcamientos o garajes. 

Se dispondrán del mismo número de plazas 
de garaje o aparcamiento accesible que de viviendas 
reservadas según el punto anterior. Se garantizará que 
el itinerario desde las plazas de aparcamiento hasta el 
núcleo de comunicación del edifi cio sea accesible para 
todas las personas con movilidad reducida. 

3. Condiciones de accesibilidad. 

Las características exigibles a estas viviendas 
se ajustarán a lo dispuesto en el Real Decreto 355/1980, 
de 25 de Enero, anteriormente mencionado o norma 
que le sustituya. 

Artículo 28. Reservas de viviendas en promo-
ciones de viviendas protegidas. 

Se estará conforme a lo dispuesto en el artículo 
anterior para las reservas de viviendas y garajes o pla-
zas de aparcamiento. 

Las características de estas viviendas se ajus-
tarán a lo establecido para las viviendas de promoción 
libre indicadas en esta ordenanza. 

Artículo 29. Adaptaciones interiores de las vi-
viendas. 

Las Administraciones Públicas, cuando con-
cedan cualquier tipo de ayuda a los promotores pri-
vados de vivienda, deberán indicar expresamente que 
su otorgamiento está condicionado al establecimiento 
de la reserva de un porcentaje no inferior al 3 por 100 
del volumen total, con un mínimo de una vivienda por 
promoción, para satisfacer las necesidades de vivien-
da para personas en situación de limitación, movilidad 
o comunicación reducida, disponiendo lo procedente 
para determinar el coste de esas adaptaciones, en caso 
de que sea de precio tasado, a fi n de autorizar su incre-
mento en la proporción correspondiente. 

TITULO IV .-DISPOSICIONES SOBRE BA-
RRERAS EN EL TRANSPORTE PÚBLICO Y PRI-
VADO DE VIAJEROS, DE CARÁCTER TERRES-
TRE, MARÍTIMO Y AÉREO. 

CAPITULO I .-INFRAESTRUCTURAS E 
INSTALACIONES FIJAS DE ACCESO PÚBLICO. 

Artículo 30.  Niveles de exigencia de accesi-
bilidad. 

Las normas que se establecen a continuación, 
serán de aplicación en las infraestructuras e instalacio-
nes fi jas de acceso público de los servicios de trans-
porte de viajeros con distintos niveles de afección, 
proporcionales a la entidad de la instalación. Según lo 
dispuesto en el Real Decreto 1544/2007, de 23 de no-
viembre, por el que se regulan las condiciones básicas 
de accesibilidad y no discriminación para el acceso y 
utilización de los modos de transporte para personas 
con discapacidad. 

Para las estaciones de autobuses, marítimas, y 
aéreas, los parámetros no especifi cados expresamente 
en este título les será de aplicación lo indicado en el 
título II-Edifi cación de esta ordenanza, dado el carácter 
de edifi cación e instalación de uso público que poseen. 

Artículo 31. Ámbitos de acogida y estancia. 

Los ámbitos de acogida y estancia que serán 
accesibles a las personas con movilidad reducida son 
los accesos, los vestíbulos, y salas de espera y embar-
que, los aseos públicos, los teléfonos, las taquillas y el 
mobiliario en la forma que a continuación se detallan. 

1.-Accesos. 

Se entiende por accesos los ámbitos de comu-
nicación entre el viario urbano y el o los vestíbulos del 
edifi cio de viajeros de la estación. 
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Al menos uno de los accesos de cada estación 
marítima, estación de autobuses o aeroportuarias, en su 
caso, será accesible. Para ello:

a) Los desniveles se resolverán según lo indi-
cado en el anexo II-Edifi cación de esta ordenanza 

b) En los accesos públicos, el efecto cortina se 
reducirá mediante las medidas de iluminación que esta-
blece el anexo III-Transporte de esta ordenanza 

c) En los accesos en que se coloque una alfom-
brilla por la que vayan a poder pasar sillas de ruedas, se 
evitará que ésta difi culte su paso. 

d) Las puertas acristaladas se señalizarán con-
forme a lo indicado en el anexo III-Transporte de esta 
ordenanza. 

e) Se prohíbe la colocación de puertas batien-
tes automáticas. 

2.-Vestíbulos y salas de espera y embarque. 

Los suelos, pasos controlados y elementos de 
descanso que vayan a utilizarse por personas con dis-
capacidad motórica, cumplirán lo señalado en el  anexo 
III-Transporte de esta ordenanza. 

En estos ámbitos se tomarán medidas de seña-
lización e información y de iluminación, que satisfagan 
además las necesidades de las personas con discapaci-
dad visual. 

3.-Aseos públicos. 

En las baterías de aseos públicos, al menos uno 
por sexo deberá estar acondicionado. Tal acondiciona-
miento deberá hacerse de forma que se preserve la inti-
midad y la discreción, en previsión de que una persona 
discapacitada pueda ser auxiliada por una persona del 
sexo contrario. Si ello no es factible, serán aceptados 
los aseos acondicionados unisex, independiente de las 
baterías por sexo. 

En esta materia se aplicará lo establecido en el  
anexo III-Transporte de esta ordenanza. 

Estos aseos estarán señalizados con el símbolo 
internacional de accesibilidad. 

4.-Teléfonos públicos. 

En las baterías de teléfonos públicos, al menos 
uno será adaptado, esto es, estará acondicionado para 
personas con movilidad reducida en sillas de ruedas, o 
con discapacidades auditiva o  visual. 

En esta materia será de aplicación lo estableci-
do en el anexo III-Transporte de esta ordenanza. 
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5.-Mostradores en ventanilla y lugares de in-
formación. 

En cada batería de mostradores en ventanilla 
o lugares de información, al menos uno estará acon-
dicionado para las personas con movilidad reducida, 
tanto en su diseño, para las personas con discapacidad 
motórica, en silla de ruedas o no, como en instalaciones 
complementarias que satisfagan las necesidades de las 
personas con discapacidad auditiva. 

Todo ello de acuerdo con lo establecido en el 
anexo III-Transporte de esta ordenanza. 

6.-Mobiliario. 

El mobiliario de las infraestructuras e insta-
laciones fi jas de acceso público será ergonómico y al 
menos adaptado en un 10 % de sus unidades. Se ubicará 
de modo que no constituya peligro de tropiezo para las 
personas con discapacidad visual. 

Será de aplicación lo establecido en el anexo 
III-Transporte de esta ordenanza. 

7.-Ámbitos de restauración y comercio. 

Como zonas específi cas que pueden existir 
dentro de una infraestructura o instalación fi ja de uso 
público, las entradas a los ámbitos de restauración o 
comercio serán accesibles. 

8.-Elementos de comunicación entre instala-
ciones fi jas y material móvil. 

Según las necesidades de las distintas personas 
y su discapacidad, se acondicionarán elementos sólidos 
y estables de comunicación entre instalaciones fi jas y 
material móvil: pasarelas en estaciones marítimas y an-
denes en  paradas de autobuses y aéreo portuarias. 

De forma sustitutiva, por la inviabilidad de 
acondicionar los antedichos elementos, se podrán em-
plear rampas móviles o plataformas elevadoras móvi-
les. 

En el anexo III-Transporte de esta ordenanza,  
se establecen las medidas al respecto. 

Artículo 32. Circulación. 

En todas las infraestructuras e instalaciones fi -
jas de acceso público, las circulaciones del movimiento 
de pasajeros serán accesibles en sus aspectos generales 
y en todos sus componentes: escaleras fi jas, rampas fi -
jas, escaleras mecánicas, tapices rodantes, ascensores, 
plataformas, pasillos y puertas y vías de evacuación. 
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En el anexo III-Transporte de esta ordenanza 
se establecen normas generales de diseño (principios 
básicos) así como normas particulares para cada com-
ponente de las circulaciones. 

1.-Escaleras fi jas. 

El diseño de las escaleras fi jas se atendrá a lo 
señalado en el anexo III-Transporte de esta ordenanza.

2.-Rampas fi jas. 

El diseño de las rampas fi jas se atendrá a lo 
señalado en el anexo III-Transporte de esta ordenanza. 

3.-Escaleras mecánicas. 

El diseño de las escaleras mecánicas se atendrá 
a lo señalado en el anexo III-Transporte de esta orde-
nanza. 

4.-Tapices y rampas rodantes. 

Será obligatoria su existencia en itinerarios 
rectilíneos que cubran desplazamientos superior a 75 
m. El diseño de los tapices y rampas rodantes se atendrá 
a lo señalado en el anexo III-Transporte de esta orde-
nanza. 

5.-Ascensores. 

El diseño de los ascensores se atendrá a lo se-
ñalado en el anexo III-Transporte de esta ordenanza. 

6.-Plataformas. 

En caso que se demuestre que resolver un des-
nivel con un ascensor es inviable técnicamente o des-
proporcionado económicamente, y sólo en este caso, 
se podrá instalar una plataforma monta escaleras o una 
plataforma de movimiento vertical. Esta solución no 
podrá aplicarse en caso de obra nueva o rehabilitación 
con coste superior al 50 % de su valor, calculado con-
forme a la normativa de valoración catastral. 

El diseño de estos elementos se atendrá a lo 
señalado en el anexo III-Transporte de esta ordenanza. 

7.-Pasillos y puertas. 

Los pasillos y puertas de los itinerarios de uso 
público se atendrán a lo señalado en el anexo III-Trans-
porte de esta ordenanza. 

8.-Vías de evacuación. 

Será obligatorio resolver la evacuación de las 
personas con movilidad reducida que utilicen una es-
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tación marítima, de autobuses o aéreo portuarias. Este 
extremo constituirá un apartado específi co del proyecto 
general de la obra de nueva planta, ampliación o refor-
ma que se trate. 

Ello se hará conforme a lo señalado en el ane-
xo III-Transporte de esta ordenanza. 

Artículo 33. Señalización e información. 

Se señalizarán las circulaciones, alternativas 
a las generales, creadas por la incorporación de ram-
pas, ascensores u otros medios. También se adoptarán 
medidas que optimicen la señalización e información a 
las personas con movilidad reducida con discapacidad 
visual, auditiva o psíquica. Todo ello conforme a lo es-
tablecido en el anexo III-Transporte de esta ordenanza. 

CAPITULO II .-MODOS Y MEDIO DE 
TRANSPORTE. 

Artículo 34. Aspectos comunes. 

La Administración y en su caso la Consejería 
correspondiente, debe elaborar y mantener permanen-
temente actualizado un plan de supresión de barreras 
dirigido a la utilización y adaptación progresiva de los 
transportes públicos colectivos. 

Todas las entidades del sector del transporte 
responsables de la información sobre los servicios de 
transporte de viajeros, tendrán la obligación de infor-
mar y divulgar las medidas de accesibilidad de los di-
ferentes modos de transporte. Esta misma obligación 
afecta a las agencias de viaje y cuantas entidades reali-
cen tareas de información al viajero. 

Artículo 35. Normas de aplicación a todos los 
medios de transporte público. 

En los medios de transporte público cuya auto-
rización sea  competencia de la Ciudad de Ceuta, debe 
reservarse el espacio físico necesario para que se pue-
dan depositar aquellas ayudas, como bastones, muletas, 
sillas de ruedas y cualquier otro aparato o mecanismo 
que, actuando como intermediario entre la persona con 
alguna limitación y el entorno, a través de medios me-
cánicos y/o estáticos, faciliten su relación y permiten 
una mayor movilidad y autonomía, mejorando su cali-
dad de vida. 

En todos los vehículos accesibles, así como en 
las estaciones, paradas y junto a la información sobre 
las líneas que cuenten con transporte accesible, se colo-
cará el símbolo internacional de accesibilidad. 



Artículo 36. Transporte público urbano. 

Las paradas de autobús en el transporte urbano 
situadas en el ámbito de la Ciudad de Ceuta deben ser 
accesibles en las condiciones indicadas en el anexo III-
Transporte de esta ordenanza. En los autobuses urba-
nos, cuya autorización dependa de la Ciudad de Ceuta, 
deben reservarse para personas con movilidad reducida 
como mínimo dos plazas por coche dotadas de cinturón 
de seguridad, cerca de las puertas y señalizadas ade-
cuadamente. 

Se reservará igualmente un espacio de aloja-
miento para al menos dos usuarios en sillas de ruedas, 
colocados según el eje longitudinal del vehículo y do-
tados de anclajes y cinturón de seguridad. 

En ambos lugares se debe disponer de un tim-
bre de aviso de parada en un lugar fácilmente accesible. 

Se garantizará, al menos, la existencia de un 
autobús urbano accesible, por cada línea de recorrido, 
que por su horario permita la integración social y labo-
ral de las personas con movilidad reducida permanente. 

Artículo 37. Servicio de transporte especial y 
taxi. 

La Ciudad de Ceuta podrá establecer medidas 
que favorezcan la adquisición de taxis accesibles. 

La aceptación de estas medidas supondrá para 
los titulares de las licencias el condicionante de dar ser-
vicio a las personas con movilidad reducida de forma 
preferente. 

Estos vehículos y licencias se someterán a las 
siguientes normas: 

a) Los conductores de estos taxis estarán obli-
gados a auxiliar al embarque y desembarque de las per-
sonas con movilidad reducida y a colocar el anclaje y 
cinturones de seguridad. 

b) Todos estos taxis han de estar equipados 
para comunicar permanentemente por radio o teléfono 
con la Administración de la Ciudad de Ceuta. 

c) Se garantizará por la Ciudad de Ceuta la 
existencia de cinco licencias de taxis por cada cien 
vinculadas a vehículos adaptados, y dos más por cada 
fracción de cincuenta licencias que excedan de aquéllas 
cien. Existirán al menos dos unidades de taxi adaptados 
por cada  turno de trabajo. 
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d) La condición de vehículo accesible la otor-
garan los organismos competentes. 

Artículo 38. Transporte privado. 

1. Creación de reservas de aparcamiento. 

La Ciudad de Ceuta creará reservas de apar-
camiento para vehículos que transporten personas con 
movilidad reducida, con grave discapacidad  motórica: 

a) Dentro de los aparcamientos generales y en 
la proporción y forma que se señala en esta ordenanza. 

b) En las inmediaciones del domicilio de resi-
dencia de estas personas. 

c) En los lugares de la Ciudad que,  según 
acuerdo con los afectados, sea de interés. 

2. Adopción de la tarjeta de aparcamiento. 

La Consejería competente por razón de la ma-
teria procederá a expedir las tarjetas de aparcamiento 
de carácter temporal o indefi nido, que sean solicitadas 
por las personas en situación de movilidad reducida en 
relación con el uso y disfrute de los transportes priva-
dos. Sus formatos se ajustarán a los modelos que reco-
gen en el anexo III-Transporte de esta ordenanza 

TITULO V .-DISPOSICIONES SOBRE BA-
RRERAS EN LA COMUNICACIÓN SENSORIAL. 

Artículo 39.Promoción de la accesibilidad en 
la comunicación. 

La Ciudad de Ceuta promoverá la supresión 
de barreras en la comunicación, estableciendo los me-
canismos y alternativas técnicas que hagan accesibles 
los sistemas de comunicación y señalización a toda la 
población, garantizando especialmente el derecho a la 
información, a la cultura, a la enseñanza, a la sanidad, a 
los servicios sociales y al ocio.

 
Los medios, servicios y establecimientos que 

deben hacerse accesibles a la información y a la comu-
nicación son:

-El medio urbano. 
-Los servicios públicos. 
-Los establecimientos de uso público. 
-Los transportes. 
-Los medios de comunicación de masas. 

Para los espacios públicos urbanizados se esta-
rá a lo dispuesto por la Orden Ministerial 561/2010 de 
1 de febrero. Para las condiciones básicas de accesibi-
lidad y no discriminación para el acceso y utilización 
de los edifi cios se estará a lo dispuesto en el Código 
Técnico de la Edifi cación. 
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Artículo 40. Disposiciones para sordos y per-
sonas con otras defi ciencias auditivas. 

1. Generalidades. 

En los edifi cios de nueva planta del equipa-
miento colectivo, o aquellos en remodelación, reforma 
o rehabilitación, al menos en las partes afectadas por 
las obras, se tomaran las medidas que ayuden a con-
seguir la eliminación de las barreras de comunicación, 
tanto para las personas sin ningún resto auditivo, como 
para aquéllas con resto, portadoras o no de audífonos. 

2. Condiciones acústicas. 

Se tomarán las medidas que doten de una bue-
na acústica en auditorios, salones, vestíbulos de edifi -
cios de viajeros, áreas comerciales, polideportivos y, en 
general, ámbitos de concurrencia de público dotados 
de megafonía. Todo ello conforme a lo establecido al 
efecto en el anexo IV-Comunicación de esta ordenanza. 

Todos los sistemas de megafonía, aviso o emer-
gencia que utilicen fuentes sonoras, se complementarán 
de forma precisa simultánea y perfectamente identifi -
cable con paneles informativos luminosos y, para los 
sistemas de alarma, con impacto visual que capten la 
atención de las personas con problemas de audición. 

En las ofi cinas públicas de información se 
crearán puntos específi cos con interpretes de lengua de 
signos españoles, previo concierto de día y hora. Dis-
pondrán de teléfono de texto y de bucles magnéticos 
que refuercen la acción de las prótesis auditivas. 

Artículo 41. Disposiciones para ciegos y per-
sonas con otras defi ciencias visuales. 

1. Generalidades. 

En los edifi cios de nueva planta del equipa-
miento colectivo, o aquellos en remodelación, reforma 
o rehabilitación, al menos en las partes afectadas por 
las obras, se tomaran las medidas que ayuden a con-
seguir la eliminación de las barreras de comunicación, 
tanto para personas con limitación total o parcial de la 
visión. 

2. Condiciones visuales. 

Se tomarán las medidas que conduzcan a unas 
buenas condiciones visuales en el equipamiento públi-
co colectivo, en sus espacios de libre concurrencia del 
público, desde el punto de vista de una persona con mo-
vilidad reducida ciega o con otras defi ciencias visuales. 
Todo ello conforme a lo establecido en el anexo IV-
Comunicación de esta ordenanza. 

3. Teléfonos. 

En las baterías de teléfonos públicos instala-
das en centros de la Administración Pública de Ceuta 
y en lugares de concurrencia de público en general, en 
el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta 
ordenanza, se adecuará uno de los teléfonos a las nece-
sidades de estas personas. 

TITULO VI .-ÓRGANOS COMPETENTES. 
EJECUCIÓN, FOMENTO Y CONTROL. 

CAPITULO I .-EJECUCIÓN DE LOS PLA-
NES DE ACTUACIÓN. 

Artículo 42. Planes de actuación. 

1.-Generalidades. 

La Administración, a través del órgano com-
petente que tenga atribuida las competencias en mate-
rial de accesibilidad, elaborará y aprobará un Plan de 
Actuación para la adaptación a las disposiciones del 
mismo de los espacios libres de edifi cación, edifi cacio-
nes, transportes y comunicaciones de uso público de su 
competencia actualmente existentes. 

2.-Aprobación. 

Estos planes de Actuación, deberán estar apro-
bados en un plazo de dos años a partir de la entrada en 
vigor de esta Ordenanza. 

3.-Contenido mínimo. 

Los planes de Actuación estarán compuestos 
por: 

a) Un inventario o relación de aquellos espa-
cios, edifi cios, locales, infraestructura, medios de trans-
porte y comunicación que hayan de adaptarse a los pre-
ceptos de esta Ordenanza. 

b) El orden de prioridad de las adaptaciones en 
el artículo 5 de esta Ordenanza. 

c) Las fases de ejecución del Plan de Actua-
ción. 

d) La dotación económica que la entidad soli-
citante vaya a destinar a tal fi n. 

e) El coste total estimado del Plan. 

4.-Acceso al Fondo para la supresión de Ba-
rreras. 

Para poder participar de los medios econó-
micos del Fondo para la Supresión de Barreras que se 
regula en los artículos siguientes, es necesario que los 
Organismos y Entes Públicos, con competencia mate-
rial y territorial sobre los bienes en que vayan a incidir, 
hayan elaborado y aprobado los Planes de Actuación. 
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5.-Objeto de revisión. 

Los planes de actuación a que se refi ere este 
artículo deberán ser objeto de revisión cada cinco años, 
para adaptarlos a las nuevas condiciones y circunstan-
cias que pudieran existir.   

CAPITULO II .-FOMENTO DE LA ACCESI-
BILIDAD Y SUPRESIÓN DE BARRERAS. 

Artículo 43. Consignaciones presupuestarias. 

La Administración Pública de la Ciudad de 
Ceuta dispondrá los medios económicos necesarios 
para conseguir la accesibilidad y supresión de barre-
ras físicas y de la comunicación. Para ello, anualmente, 
consignará en sus presupuestos ordinarios las partidas 
correspondientes. 

Esta responsabilidad se concreta en cada caso 
en los edifi cios de uso público, obras de urbanización, 
servicios de transportes y servicios de comunicaciones 
que fi guren en los inventarios de los respectivos Planes 
de Actuación. 

Se establecerán, asimismo, otras consigna-
ciones económicas para incentivar que la iniciativa 
privada realice estas mismas actuaciones en bienes de 
dominio privado, fundamentalmente en adaptación de 
viviendas e inmuebles, medios autónomos de transpor-
te y adaptación de puestos de trabajo. 

Artículo 44. Fondo para la supresión de barre-
ras. Finalidades. 

Se creará el Fondo para la supresión de barre-
ras con la fi nalidad de llevar a cabo las actuaciones que 
más abajo se enumeran y que estará dotado por los si-
guientes recursos: 

a) Por las consignaciones que, en aplicación de 
lo establecido en el artículo anterior, han de fi gurar en 
los presupuestos de la Ciudad de Ceuta. 

b) La recaudación procedente de multas y san-
ciones económicas que se impongan en la aplicación 
del régimen sancionador regulado en esta Ordenanza. 

c) Las donaciones, herencias, y legados que, 
por voluntad expresamente manifestada deban dedicar-
se a los fi nes contemplados en esta Ordenanza, y cual-
quier otro ingreso que legalmente proceda y que tenga 
relación con la naturaleza de la accesibilidad y de la 
supresión de barreras. 

Anualmente el Consejero competente en ma-
teria de asuntos sociales determinará el porcentaje del 
Fondo para la Supresión de Barreras que haya de desti-
narse a subvencionar las actuaciones siguientes: 

-Programas específi cos de supresión de barre-
ras y promoción de la investigación en ayudas técnicas 
efectuadas por entidades privadas, ajustándose a las 
condiciones y requisitos que se señalen en las corres-
pondientes convocatorias anuales. 

-Dotación de los premios creados para incen-
tivar toda clase de estudios, trabajos y programas espe-
cífi cos de fomento de la accesibilidad. Estos premios 
tendrán carácter institucionalizado, de forma que ad-
quieran prestigio y sea de conocimiento general de su 
existencia. 

-Financiar la adaptación y supresión de barre-
ras en puestos de trabajo para personas con limitación, 
movilidad o comunicación reducida. 

Artículo 45. Afectación presupuestaria. 

El Fondo para la supresión de barreras quedará 
afectado al presupuesto de gasto de la consejería com-
petente en la materia, debiendo establecerse reglamen-
tariamente su funcionamiento. 

CAPITULO III .-MEDIOS DE CONTROL. 

Artículo 46. Control de ejecución. Competen-
cias. 

El cumplimiento de los preceptos de esta Or-
denanza será controlado por la Administración Pública 
de la Ciudad de Ceuta y sus correspondientes órganos 
en materia de urbanismo, vivienda, turismo, transpor-
te, comunicación y servicios sociales, en todo lo que 
respecta al cumplimiento de lo dispuesto en esta Or-
denanza. 

Especialmente, en materia de construcción y 
obras, se vigilará: 

-Que todos los documentos que se presenten 
para su aprobación contengan entre sus documentación 
la Ficha Técnica de Accesibilidad; 

-Que el contenido del proyecto se ajuste a las 
prescripciones de esta Ordenanza. 

Cuando el proyecto presentado no cumpla los 
preceptos de esta Ordenanza o falte la Ficha Técnica 
de Accesibilidad, se devolverá el proyecto para su ade-
cuación. 

En todo caso será nulo de pleno derecho el 
otorgamiento de la licencia de obras con infracción a 
las disposiciones vigentes sobre accesibilidad y supre-
sión de barreras físicas de la comunicación. 

En general,  tendrá específi ca responsabilidad 
de control sobre: 



-La ordenación, gestión, ejecución y disciplina 
urbanística de todos los elementos relacionados con la 
accesibilidad. 

-La aplicación de las normas de esta ordenanza 
en todas las edifi caciones afectadas por la misma. 

-La aplicación de las normas referidas a los 
transportes públicos de competencia y ámbito munici-
pal. 

-La elaboración, aprobación, ejecución y revi-
sión de los Planes de Actuación para la supresión de 
barreras que, conforme a la normativa, se proyecten en 
el municipio. 

-La implantación y explotación de los medios 
de transporte especiales de ámbito municipal. 

-La aplicación de las normas de esta ordenanza 
referidas a la comunicación en todos los lugares de uso 
público y ofi cinas municipales. 

Los Colegios Profesionales correspondientes, 
comprobarán, con carácter previo al visado técnico de 
proyectos, la existencia de la Ficha Técnica de Accesi-
bilidad, denegando en su caso el visado por la inexis-
tencia de la misma. 

Los Pliegos de condiciones de los contratos 
administrativos contendrán cláusulas de adecuación a 
lo dispuesto en la presente Ordenanza. 

Los planes de evacuación y seguridad de edi-
fi cios, establecimientos e instalaciones de uso o concu-
rrencia pública incluirán las determinaciones oportunas 
para garantizar su adecuación a las necesidades de las 
personas con discapacidad. 

Artículo 47. Inspección. 

La función de inspección y control de esta Or-
denanza, será ejercida por los funcionarios de la Admi-
nistración Pública, con facultades específi cas para ello, 
que tienen atribuido, dentro del área de su competencia, 
el mantenimiento de la disciplina urbanística, turística, 
del transporte y la comunicación. 

TITULO VII .-RÉGIMEN SANCIONADOR. 

Artículo 48. Legislación aplicable. 

La Ciudad Autónoma de Ceuta, en el marco de 
sus competencias de disciplina urbanística, transporte y 
vivienda, podrá incoar, instruir y resolver procedimien-
tos sancionadores en materia de accesibilidad y supre-
sión de barreras arquitectónicas. En caso de constata-
ción de incumplimiento en materia de accesibilidad y 
supresión de barreras arquitectónicas, el Ayuntamiento 
dictara ordenes de ejecución a los titulares de los bienes 
en los que tengan lugar tales incumplimientos con obje-
to de llevar a cabo las actuaciones necesarias en materia 
de accesibilidad. 
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Artículo 49. Procedimiento aplicable. 

En materia de procedimiento se seguirá el pro-
cedimiento previsto en el Titulo IX de la Ley 30/92, 
de 26 de Noviembre y Real Decreto 1398/93, de 4 de 
Agosto, por el que se aprueba el Reglamento del proce-
dimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora. 

TITULO VIII .-ÓRGANOS MUNICIPALES 
COMPETENTES. 

Artículo 50. Órganos municipales. 

1. Las competencias a que se refi ere esta or-
denanza se ejercerán, en los términos que en cada caso 
establezca la misma, por: 

a) El Excmo. Pleno de la Asamblea. 
b) El Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad. 
c) El Consejo de Gobierno. 

2. Cuando la competencia de que se trate venga 
atribuida genéricamente, sin especifi car a que órgano le 
corresponde, la ostentará el Excmo. Sr. Presidente. 

Artículo 51. Comisión para la promoción de la 
Accesibilidad y Eliminación de Barreras Arquitectóni-
cas, Urbanísticas, del Transporte y de la Comunicación. 

1. Con el fi n de asistir y asesorar a los órganos 
competentes en ejercicios de sus funciones y facilitar 
la participación de los colectivos afectados, se crea la 
Comisión para la promoción de la Accesibilidad y Eli-
minación de Barreras Arquitectónicas, Urbanísticas, 
del Transporte y la Comunicación, que a partir de ahora 
será llamada Comisión de Accesibilidad. 

2.-La composición de la Comisión de accesi-
bilidad  será : 

-Presidencia: El Excmo. Sr. Presidente de la 
Ciudad quien podrá delegar su presidencia en el Con-
sejero delegado en la materia.

-Secretario, con voz pero sin voto el de la Cor-
poración o funcionario en quien delegue . 

-Un representante  de la Administración Gral. 
del Estado. 

-Un representante del área de Bienestar social. 
-Un representante del área de Fomento (Arquitecto o 
Arquitecto técnico ) . 

-Un representante del Área de Oras Publicas 
(Arquitecto o Arquitecto técnico ) . 

-Un representante por parte de las personas 
con movilidad y comunicación reducidas que represen-
ten los distintos tipos de discapacidad. 

-Un representante del Consejo del Mayor. 
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Los miembros de la Comisión podrán ser de-
signados por las entidades a quienes van a representar. 

3.-Para el funcionamiento de la comisión se 
estará a lo previsto para los órganos colegiados en los 
artículos 22 y siguientes de la Ley 30/1992 de 26 de no-
viembre de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

La Comisión podrá establecer sus propias 
reglas de funcionamiento que serán recogidas en el 
acuerdo que a tal efecto se adopte. 

Artículo 52. Funciones de la Comisión de Ac-
cesibilidad. 

La Comisión de Accesibilidad habrá de reali-
zar cuantas funciones sean necesarias para el cumpli-
miento de su misión y más concretamente, las siguien-
tes: 

1.-En cuanto a la política de Accesibilidad y 
Supresión de barreras:

-Proponer al Gobierno de la Ciudad directrices 
y orientaciones generales en la materia. 

-Valorar los resultados de la aplicación de esas 
políticas y sugerir los cambios que parezcan oportunos. 

-Elaborar y elevar anualmente al Gobierno de 
la Ciudad antes de fi nalizar el ejercicio económico una 
memoria en la que se expongan sus consideraciones 
sobre la situación de la accesibilidad en la Ciudad así 
como las propuestas de actuaciones de accesibilidad 
para el ejercicio siguiente. 

-Proponer el asociacionismo en el ámbito de la 
accesibilidad. 

-Asesorar aquellas cuestiones que expresa-
mente se le encomienden. 

2.-En cuanto a la normativa  en materia de ac-
cesibilidad: 

-Estudiar la necesidad de que se dicten normas 
que regulen ciertos aspectos concretos y proponerlo al 
Gobierno de la Ciudad. 

-Valorar la efi cacia y nivel de cumplimiento de 
las normas en vigor. 

-Dictaminar sobre la excepción de aplicación 
de articulado de la presente Ordenanza en casos sufi -
cientemente justifi cados técnicamente y referidos a lo 
contenido en el art. 2 "Ámbito de aplicación." 

-Emitir dictamen en los asuntos que con ca-
rácter facultativo se sometan a consulta del mismo y 
en su caso informar sobre proyectos y/o actuaciones de 
ámbito competencial del municipio. 

-Impulsar el estudio y desarrollo del Plan de 
Accesibilidad que propongan los técnicos municipales, 
así como, proponer la adopción de medidas tendentes a 
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corregir o mejorar las defi ciencias o problemas que la 
Comisión detecte. 

-Proponer medidas que considere oportunas 
para el mejor cumplimiento de las Ordenanzas muni-
cipales que afecten a la accesibilidad y proponer en su 
caso las modifi caciones necesarias con arreglo a la nor-
mativa o directrices de organismos ofi ciales. 

-Participar en las acciones formativas que la 
Ciudad lleve a cabo en materia de accesibilidad. 

3.-En materia de Planes de Actuación. 

-Proponer al Consejero / a competente en la 
materia el porcentaje del Fondo para la supresión de 
barreras que haya de destinarse a subvencionar las ac-
tuaciones. 

-Seguir  la realización, contenido y resultados 
de la ejecución de los Planes de Actuación. 

-Proponer, si lo considera necesario, la in-
coación de expedientes sancionadores, tanto como con-
secuencia de denuncias recibidas como por desprender-
se la presunción de infracción de las informaciones de 
todo tipo que posea. 

-Establecer y elevar al Gobierno de la Ciudad 
las actuaciones que precisen las infraestructuras e ins-
talaciones fi jas de acceso público de los servicios de 
transporte de viajeros. 

-Impulsar la realización de campañas de infor-
mación y divulgación sobre temas relacionados con la 
accesibilidad y colaborar de manera activa en su reali-
zación. 

-Potenciar la coordinación y el trabajo conjun-
to de las áreas y las entidades que forman parte de esa 
comisión. 

-Regular el régimen de organización y funcio-
namiento interno de esta Comisión y de los grupos de 
trabajo específi co que pudieran crearse. 

-Cualesquiera otras que le sean atribuidas por 
el Gobierno de la Ciudad Autónoma y se desprendan de 
su naturaleza de órgano colaborador y asesor en mate-
ria de accesibilidad. 

4.-En cuanto a la simbología de la discapaci-
dad. 

-Proponer al Consejero competente en el área 
de Asuntos sociales el otorgamiento y utilización del 
símbolo internacional de accesibilidad de accesibilidad 
a los espacios  accesibles. 

-Diseñar y promover la concesión de otros 
símbolos específi cos de accesibilidad limitada o espe-
cial y proponer las reglas para su correcto otorgamiento 
y utilización. 

Artículo 53. Suministro de información. 

La Consejería competente en la materia faci-
litará a la Comisión de Accesibilidad, la información 
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necesaria para el desempeño de sus funciones. 

Artículo 54 Asesoramiento técnico. 

La Comisión  de Accesibilidad podrá asesorar-
se por medio de expertos en las diferentes facetas de la 
accesibilidad. 

Estos técnicos o expertos podrán estar presen-
tes en las reuniones de la Comisión de Accesibilidad a 
las que sean expresamente invitados, con voz pero sin 
voto. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera. Legislación complementaria y suple-
toria. 

En lo no previsto en esta Ordenanza, se esta-
rá a lo dispuesto en la normativa estatal y local: Plan 
General de Ordenación Urbana, Orden VIV 561/2010 
de 1 de Febrero y Código Técnico de la Edifi cación y 
normas y reglamentos de desarrollo. 

Segunda. Vigencia y revisión de la Ordenanza. 

1. Esta Ordenanza tiene vigencia indefi nida, 
sin que pueda ser derogada salvo por lo dispuesto por 
norma de superior o igual rango. 

2. En el supuesto que se promulgue una norma 
de superior rango que contradiga la misma, se entende-
rá derogada la Ordenanza en los aspectos puntuales a 
que se refi era dicha norma siempre que no sea posible 
la acomodación automática de la propia Ordenanza a la 
misma, que se entenderá hecha cuando, por la índole de 
la norma superior, sólo sea necesario adaptar cuantías, 
modifi car la dicción de algún artículo, etc. 

Tercera. Entrada en vigor. 

La presente Ordenanza entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación de su publicación en el Bo-
letín Ofi cial de la Ciudad   previo cumplimiento del 
plazo previsto en el art.65.2 de la LBRL. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

En el supuesto de contradicción entre los pará-
metros determinados en la presente Ordenanza y los del 
Plan General de Ordenación Urbana vigente, no se apli-
carán aquéllos hasta que el citado instrumento de pla-
neamiento se adapte a esta norma, previa tramitación 
del expediente que corresponda para su adecuación. 

ANEXO I – URBANISMO 

En todo lo relativo al diseño y trazado de re-
corridos públicos, elementos urbanos comunes, mobi-

liario urbano, aparcamientos, obras en la vía pública y 
plazas parques y jardines, se estará a lo previsto en la 
Orden Ministerial 561/2010 de 1 de febrero, o normati-
va de igual o superior rango que en su caso la sustituya. 
Para los pasos de peatones sobre elevados se tendrá en 
cuenta lo indicado en la Orden FOM/30/53/2008, de 
23 de septiembre, por la que se aprueba la instrucción 
técnica para instalación de reductores de velocidad y 
bandas transversales de alerta en carreteras la Red de 
Carreteras del Estado. 

-Vados para vehículos. 

Los vados vehiculares no invadirán el ámbito 
de paso del itinerario peatonal accesible ni alterarán las 
pendientes longitudinales y transversales de los itinera-
rios peatonales que atraviesen. 

No obstante lo anterior, siempre se tendrá en 
cuenta los siguientes criterios en los vados para vehí-
culos: 

a) Cuando no se disponga del ancho mínimo 
exigido en el itinerario peatonal accesible regulado en 
esta ordenanza, el vado de vehículo se resolverá me-
diante el achafanado del bordillo (ver referencias grá-
fi cas). 

b) En el resto de los casos, se resolverá tenien-
do en cuenta lo indicado en las referencias gráfi cas. 

-Pasos de Peatones Sobre elevados. 

Se resolverán teniendo en cuenta lo indicado 
en las referencias gráfi cas. 

-Rampas y Escaleras. 

Se resolverán teniendo en cuenta lo indicado 
en las referencias gráfi cas. 

ANEXO II -EDIFICACIÓN 

En todo lo relativo a los requerimientos míni-
mos de las entidades accesibles, a los espacios singula-
res accesibles de la edifi cación, al mobiliario adaptado 
y al interior de una vivienda accesible se estará a lo 
previsto en cuanto a los parámetros y características 
técnicas de diseño y ejecución a lo indicado por el CTE 
en su documento básico referente a las condiciones de 
seguridad de utilización y accesibilidad de las edifi ca-
ciones, o normativa de igual o superior rango que en su 
caso la sustituya. 

Para lo no contemplado en la normativa estatal 
en cuanto al mobiliario interior de los edifi cios de uso 
público se tendrá en cuenta las siguientes determina-
ciones: 
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1.-Se colocará siempre que sea posible alinea-
do en el mismo lado. 

2.-Los pasos principales entre mobiliario será 
como mínimo de 150 cm. 

3.-Todo el mobiliario deberá tener los bordes 
o esquinas romos. 

4.-Los elementos de mobiliario colocados en 
voladizo o las partes voladas de los mismos, los que es-
tén suspendidos, o aquellos otros cuyos elementos por-
tantes arranquen desde el suelo, habrán de cumplir al 
menos una de las siguientes condiciones de instalación: 
-Estar situados a una altura mínima de 210 cm medidos 
desde el suelo hasta su borde inferior. -Prolongar las 
partes afectadas por dicha altura, al menos, hasta 25 cm 
del suelo. -Disponer de una protección que cuente con 
un elemento estable y continuo que recorra todo el pe-
rímetro de su proyección horizontal a una altura de 25 
cm medidos desde el suelo. 

5.-El mobiliario de atención al público dispon-
drá de una zona con el plano de trabajo a una altura 
máxima de 110 cm medidos desde el suelo, y con un 
tramo de, al menos, 80 cm de longitud que carezca 
de obstáculos en su parte inferior y a una altura de 80 
cm. Así mismo, dicho mobiliario o cualquiera de sus 
elementos garantizará, en todo caso, la comunicación 
visual y auditiva según lo establecido en la Norma 5 
«Señalización y comunicación adaptadas». 

6.-En los edifi cios de uso público en los que se 
instalen teléfonos públicos, al menos uno será adapta-
do, para ello cumplirá los siguientes requisitos: -Dispo-
ner de una superfi cie plana de trabajo cuya parte infe-
rior esté situada a 70 cm del suelo. Los elementos que 
requieran manipulación estarán situados a una altura 
comprendida entre 90 y 120 cm medidos desde el sue-
lo. -Contar con un sistema de telefonía de texto y con 
un dispositivo de amplifi cación del sonido regulable 
por el usuario. -En todo caso, habrá de quedar garan-
tizada la completa aproximación frontal y la comodi-
dad de utilización para cualquier usuario. Si el teléfono 
público adaptado estuviera incluido en una cabina, el 
acceso a esta será a nivel y habrá de contar con unas 
dimensiones mínimas que permitan inscribir dos cilin-
dros concéntricos superpuestos libres de obstáculos. El 
inferior, desde el suelo hasta una altura de 30 cm con un 
diámetro de 150 cm y, el superior, hasta una altura de 
210 cm medidos desde el suelo, con un diámetro de 130 
cm. Todo ello de forma que se garantice la realización 
de una rotación de 360o y la utilización de todos los 
elementos de la cabina. Así mismo, la puerta tendrá un 
ancho mínimo libre de paso de 80 cm y en ningún caso 
invadirá el espacio interior de la cabina. 

7.-Los intercomunicadores, porteros automáti-
cos así como aquellos otros elementos de uso público 
que cumplan análogas funciones, estarán situados a una 
altura comprendida entre 90 y 120 cm medidos desde 
el suelo. 

8.-La bocas de los buzones postales de uso pú-
blico estarán situadas en una altura comprendida entre 
90 y 120 cm medidos desde el suelo. 

9.-En los vestíbulos, salas de estancia y espera 
de los edifi cios de uso público, se dispondrán apoyos 
isquiáticos. 

ANEXO III -TRANSPORTE 

En todo lo relativo a los requerimientos míni-
mos de las infraestructuras e instalaciones se estará a 
lo previsto en el Real Decreto 1544/2007, de 23 de no-
viembre, por el que se regulan las condiciones básicas 
de accesibilidad y no discriminación para el acceso de 
los modos de transporte para personas con discapaci-
dad o norma de igual o superior rango que en su caso 
la sustituya. 

ANEXO IV – COMUNICACIÓN 

Para todo aquello no contemplado en la Orden 
VIV/561/2010, de 1 de febrero, por la que se desarrolla 
el documento técnico de condiciones básicas de acce-
sibilidad y no discriminación para el acceso y utiliza-
ción de los espacios públicos urbanizados, se tendrá en 
cuenta lo dispuesto en la presente ordenanza. 

Las normas contempladas en este anexo se 
complementan con las características gráfi cas conteni-
das en el anexo correspondiente de esta ordenanza. 

MEDIDAS PARA PERSONAS SORDAS O 
CON HIPOACUSIA. 

1.-Adecuadas condiciones ambientales. 

Las siguientes medidas persiguen buenas con-
diciones ambientales para personas sordas o con hi-
poacusia: 

-Reducir la reverberación del sonido utilizan-
do material adecuado en los suelos, instalando mate-
riales absorbentes del sonido en los techos y paneles 
aislantes sobre los muros. 

-Controlar la transmisión de sonido lo mejor 
posible, aislando las fuentes aéreas de sonido, aislan-
do los muros y los suelos, utilizando ventanas y puerta 
de doble cristal, evitando localizar las puertas de forma 
que queden enfrentadas y acondicionando las escaleras 
de forma que queden cerradas. 

-Reducir los ruidos y vibraciones de las má-
quinas, aislando las conducciones de calefacción y 
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ventilación e instalando silenciadores cerca de los ven-
tiladores. 

-Reducir la electricidad estática, que puede 
afectar a los audífonos, para lo que pueden colocarse 
tapices antiestáticos. 

-Evitar altas frecuencias en la trasmisión de 
sonidos y sistemas de seguridad y los transformadores 
eléctricos, pues también pueden ser fuentes de ruido en 
los audífonos. 

2.-Instalaciones para mejorar la comunicación 
en lugares de atención al público. 

-En lugares de atención al público, como en 
taquillas, se instalarán bucles de inducción magnética o 
amplifi cador de campo magnético. Estará siempre de-
bidamente señalizado. 

-La anterior instalación se complementará, con 
el correspondiente conmutador, con un altavoz conven-
cional y un amplifi cador,  que permitan una mejor audi-
ción a las personas con hipoacúsia, sin audífono o con 
él sin posición "T". 

-En las zonas inmediatas de los bucles mag-
néticos ha de cuidarse que no haya reactancias, trans-
formadores, motores u otros equipos que puedan crear 
campos electromagnéticos que causen ruidos e interfe-
rencias en los audífonos con posición "T". 

3.-Teléfonos de texto. 

Estarán dotados de los dispositivos informá-
ticos precisos para que, con un teclado y un monitor 
convencional, al igual que la línea, permitan transmitir 
a otro teléfono de texto el mensaje que se escriba con 
ese teclado y refl ejado en la pantalla. 

4.-Instalaciones en salas y auditorios. 

De acuerdo con las características del audito-
rio o sala de que se trate, se ha de analizar si tiene inte-
rés instalar alguno de los siguientes sistemas: 

-Bucle magnético; con los condicionantes ya 
citados, ruidos por motores, transformadores o reactan-
cias dentro del campo. 

-Transmisión de alta frecuencia sin hilo, sis-
tema de mayor calidad y más indicado, para los audi-
torios de música, debiendo extremarse en este caso las 
interferencias. 

-Transmisión infrarroja sin hilos; sistema sin 
peligro de interferencias, aunque con menor calidad de 
sonido. 

5.-Instalaciones para personas con discapaci-
dad auditiva en teléfonos públicos acondicionados. 

Estarán dotados de dispositivo de control de 
volumen y bucle magnético, útil para personas usuarias 
de audífono con posición "T". 

6.-Megafonía. 

La norma general que se señala para la mega-
fonía es que con ella se ha de conseguir un bajo nivel 
sonoro, pero muy bien distribuido en el recinto del que 
se trate, esto es, instalando cuantos altavoces requiera 
la superfi cie y volumen, de banda ancha y de no más de 
30 w. Es aconsejable ubicar los altavoces en lugares y 
de forma que permitan a las personas con discapacidad 
auditiva acercarse a ellos todo lo que precisen; para la 
efectividad de esta medida, es necesario que previa-
mente al mensaje se dé un aviso y que aquél se repita. 

7.-Señalización. 

-Se señalan tres medidas que optimizan la se-
ñalización, de acuerdo a las necesidades específi cas de 
las personas con discapacidad auditiva profunda o sor-
dos: el balizamiento y señalización foto luminiscente 
de las vías de evacuación del edifi cio, la instalación de 
pantallas electrónicas y la instalación de formas lumi-
nosas en movimiento. 

-La pintura y demás materiales de la señaliza-
ción y balizamiento foto luminiscente habrán de dotar a 
las vías de evacuación del edifi cio del nivel de ilumina-
ción sufi ciente en caso de falta total de energía eléctri-
ca. Además, encauzarán hacia las salidas de emergen-
cia y balizarán todos los obstáculos de las vías. 

-Para casos en que haya energía eléctrica, se 
instalarán elementos luminosos avisadores de situacio-
nes de emergencia y orientadores de las vías de evacua-
ción. Los primeros serán simples destellos de color rojo 
o pequeñas cajas de luz con la palabra "emergencia" 
en rojo y el fondo blanco, de encendido intermitente. 
Los segundos serán cajas de luz o juegos de luces de 
encendido en cadena y con la simbología convencional 
de salida de emergencia: siempre de encendido intermi-
tente y de color rojo sobre fondo blanco. 

8.-Medidas en la vivienda. 

-De forma genérica, en la vivienda de una per-
sona con discapacidad auditiva, es necesario duplicar 
en señales visuales todas las alarmas sonoras. Habrá 
que colocar varias señales luminosas por cada una de 
las sonoras en aquellos puntos de la vivienda más fre-
cuentados. El más importante es el timbre de la o las 
puertas, seguido del teléfono y del megáfono. La situa-
ción en cada caso lo decidirá, pero parece aconsejable 
emplear diferentes colores para diferenciar los orígenes 
de los avisos. 

-Estas personas también pueden precisar de 
bucle magnético o dispositivo de infrarrojos, según el 
tipo de discapacidad auditiva, para oír la televisión. 

-También pueden precisar tener su teléfono 
acondicionado con un bucle magnético, o un regulador  
de volumen o un teléfono de texto, según sea la disca-
pacidad de que se trate. 
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-Según el nivel de discapacidad auditiva, estas 
personas pueden precisar un video portero. 

9.-Medidas para el acondicionamiento de tea-
tros y otros centros culturales y de ocio. 

-Estas medidas se basan en proyectar en una 
pantalla la transcripción del texto de la obra, con sub-
títulos y en los casos en que sea posible, con la traduc-
ción simultánea en lenguaje signado español. 

-Además, se reservarán zonas para las perso-
nas con discapacidad auditiva con el objeto de permitir 
la mejor visualización y audición posible de los esce-
narios o pantallas. 

MEDIDAS PARA PERSONAS CIEGAS O 
CON DEFICIENCIAS AUDIOVISUALES. 

1.-Adecuadas condiciones ambientales. 

-Se colocarán franjas de pavimento especial 
señalizador del tipo "advertencia", transversal al senti-
do de la marcha ante el primer y tras el último peldaño 
de cada escalera fi ja principal, así como ante los ele-
mentos más importantes de las circulaciones, que pue-
dan suponer un elemento de peligro. 

-Los carteles de información o señalización 
han de colocarse en lugares que permitan a sus lecto-
res aproximarse y alejarse de ellos lo máximo posible, 
según les exija su discapacidad visual. Estarán ilumina-
dos directamente, sus caracteres serán de trazo nítido 
y diseño sencillo, con colores contrastados entre texto 
y fondo, y con tamaños según la distancia mínima a la 
que ha de leerse. 

-Se evitarán de forma genérica las superfi cies 
que puedan emitir brillos y destellos. 

-Se cuidará no dejar espacios en sombra y que 
la luz sea difusa, excepto los carteles de información, 
que recibirán luz directa. También es aconsejable des-
tacar puntos importantes: como taquillas, información, 
controles,... con mayor nivel de iluminación y tempe-
ratura de color. 

2.-Teléfonos públicos acondicionados para 
personas con difi cultades visuales. 

En estos teléfonos habrá instalado un teclado 
convencional de los que llevan un punto en relieve en el 
centro de la tecla (el número 5). Además, será un tecla-
do de tamaño extragrande. Estarán convenientemente 
señalizados. 

3.-Megafonía para personas ciegas o con defi -
ciencias visuales. 

Se tendrá en cuenta lo indicado en el apartado 
6 de la norma anterior. 

4.-Medidas para invidentes y otros discapaci-
tados visuales en la señalización. 

-En situación de emergencia, ha de instalarse 
un dispositivo que emita un anuncio sonoro codifi ca-
do. No será estridente, podrá ser megafónico hablado o 
pregrabado, sirena, zumbador etc. 

-Los elementos de señalización e información 
visual no emitirán brillos ni destellos que deslumbren 
al lector. 

-En los monitores de televisión, paneles, pic-
togramas, etc. se procurará utilizar caracteres de gran 
tamaño, de contornos nítidos y colores contrastados 
con el fondo y entre sí. Su ubicación se procurará de 
modo que permita a las personas con discapacidad vi-
sual el aproximarse o alejarse de la señal o información 
lo máximo posible. 

-La mejor altura de las señales/carteles es la 
del ojo humano (1,05-1,55 m), debiéndose ubicar a 
buena altura para todo el mundo. 

-Los tamaños de los caracteres aconsejables, 
en función de la distancia a la que como mínimo han 
de ser vistos, son: 

 
DISTANCIA  TAMAÑO

- a 5 m  14,0 cm
- a 4 m  11,0 cm
- a 3 m  8,4 cm
- a 2 m 5,6 cm
- a 1 m 2,8 cm
- a 0,50 m 1,4 cm

-El contraste de los colores, con el mismo ob-
jetivo de destacar en la lectura o señalización en ge-
neral, desde los caracteres en un panel de información 
hasta las barandillas y zócalos y bordes de peldaños en 
una escalera se consigue con grandes superfi cies en co-
lores claros y los detalles en colores oscuros. 

 
SUPERFICIES  GRANDES DETALLES
Beig claro Rojo oscuro
Amarillo claro Azul oscuro
Amarillo Negro

5.-Señalización e información táctil. 

La señalización táctil está específi camente 
concebida para atender las necesidades de los inviden-
tes, de forma que detecten con su bastón o con sus pies 
franjas de pavimento especial señalizador y con sus de-
dos la información escrita o gráfi ca que se les ofrezca 
en un plano, debiéndose adoptar una serie de medidas 
con objeto de optimizar sus resultados. 

-Las franjas de pavimento especial señalizador 
se colocarán transversalmente en aquellos puntos de 
las circulaciones en que pueda surgir una caída: ante el 
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primer y el último peldaño de un tramo de escalera, ante una línea de torniquetes o puertas, etc. Ha de estar colocada 
inmediata al elemento de cuya presencia se quiere advertir. 

-La información que en carteles al efecto se ofrezca a ciegos, en braille o en caracteres latinos en alto relieve, 
debe ser muy escueta y probada previamente, pues fácilmente se rebasa la funcionalidad y se ofrece una maraña im-
posible de leer al tacto por estos usuarios. . El tamaño de los caracteres ha de ser el indicado al respecto en el anexo 
V-Referencias gráfi cas de esta ordenanza. 

-La señalización táctil propiamente dicha, es decir para ser leída con la yema de los dedos de las manos, se 
hará siempre con caracteres y grafi smos en alto relieve y con texto tanto en braille como con caracteres latinos con 
letra de imprenta y siempre ubicados en lugares prefi jados y uniformes. 

MEDIDAS PARA PERSONAS CON  DISCAPACIDAD PSÍQUICA. 

1.-Normas generales. 

En relación con las necesidades de las personas con discapacidad psíquica o mental, es preciso que estas per-
sonas encuentren circulaciones simples y que puedan ser señalizadas con sencillez. 

Se utilizará una simbología de fácil compresión, evitar destellos, refl ejos y agresiones luminosas que de forma 
extraordinaria les afecta. 

MEDIDAS PARA PERSONAS CON TRASTORNO GENERALIZADO DEL DESARROLLO O/Y PARÁ-
LISIS CEREBRAL. EN SU CASO, MEDIDAS PARA CUALQUIER PERSONA QUE UTILICE UN SISTEMA 
ALTERNATIVO Y/O AUMENTATIVO DE COMUNICACIÓN. 

En relación a las personas que necesitan de un Sistema Alternativo y/o aumentativo de comunicación se dis-
pondrá, en todos los espacios y edifi cios públicos, de pictogramas claramente identifi cables y homologados. 

Las guías y la información de la que dispone la Ciudad se tendrá que ir adaptando, por medio de pictogramas, 
para favorecer la accesibilidad de todas las personas que tengan graves problemas de comunicación. 

Los pictogramas que se vayan a utilizar estarán consensuados por la Comunidad educativa y las Asociacio-
nes, al fi n de crear un criterio único de comunicación, para evitar la dispersión. Desde este organismo se aconseja los 
pictogramas disponibles en ARASAAC debido a la gratuidad de su descarga. 

ANEXO V.-REFERENCIAS GRÁFICAS BÁSICAS. 

Con carácter general son de aplicación las referencias gráfi cas contenidas en las siguientes disposiciones 
legales: 

-Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero, por la que se desarrolla el documento técnico de condiciones básicas 
de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados. 

-Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo por el que el aprueba el Código Técnico de la Edifi cación, y sus 
documentos de desarrollo. 

-Real Decreto 1544/2007, de 23 de noviembre, por el que se regulan las condiciones básicas de accesibilidad 
y no discriminación para el acceso de los modos de transporte para personas con discapacidad. 

-Orden FOM/30/53/2008, de 23 de septiembre, por la que se aprueba la instrucción técnica para instalación de 
reductores de velocidad y bandas transversales de alerta en  carreteras la Red de Carreteras del Estado. 

Para los parámetros no incluidos en la normativa anteriormente señalada se seguirán las directrices que se 
indican en los documentos gráfi cos de esta Ordenanza. 
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FICHA TÉCNICO JUSTIFICATIVA DEL CUMPLIMIENTO DE LA ORDENANZA DE ACCESIBILIDAD
ACCESIBILIDAD EN OBRAS DE EDIFICACIÓN

PROYECTO: 
PROMOTOR:      SITUACIÓN:

                Tipo  Intervención %  Const.

Obra nueva Ampliación
Reforma Rehabilitación P.E.M.
Mejora Otros

             Uso de la Edifi cación

Aloj. Turístico Residencial Sup. Const.
Sanitario-Asist. Comercial
Recreativo Cultural-Relig. Capacidad
Adm.-Docente Aparcamientos
  
A  EN EL EXTERIOR DEL EDIFICIO O ELEMENTO  PROYECTO ANÁLISIS DEL PROYECTO   
 ITINERARIO ACCESIBLE  Limitación   

A.1  Anchura libre  ≥ 1,80 m    
A.2  Altura libre  ≥ 2,20 m    
A.3  Pte. Longitudinal  ≤ 6%    
A.4  Pte. Transversal  ≤ 2%    
A.5  Iluminación  ≥ 20 Lux    
A.6  Pavimentación, Tipología  s/disposiciones    
A.7  Pavimentación, Continuidad  s/disposiciones    
A.8  Deniveles  s/disposiciones    
A.9  Elementos urbanos  s/disposiciones    
A.10  Aparcamientos  s/disposiciones    
A.11  Información y Señalización  s/disposiciones    
   
B  EN EL ACCESO AL EDIFICIO O ELEMENTO   ANÁLISIS DEL PROYECTO   
 ITINERARIO ACCESIBLE  Limitación   

B.1  Desnivel  Sin desnivel    
  Rampa    
  Ascensor    
B.2  Pasillos  ≥ 120 cm    
B.3  Huecos de paso  ≥ 80 cm    
B.4  Aproximación-Maniobrabilidad  Ø 1,50 m    
B.5  Manipulación elementos cm:  h>80 <120    
B.6  Iluminación  ≥ 20 Lux    
B.7  Pavimentación, Tipología  s/disposiciones    
B.8  Pavimentación, Continuidad  s/disposiciones    
B.9  Elementos y mobiliario  s/disposiciones    
B.10  Información y Señalización  s/disposiciones    
   
C  COMUNICACIÓN INTERIOR HORIZONTAL   ANÁLISIS DEL PROYECTO   
 ITINERARIO ACCESIBLE  Limitación   

C.1  Anchura libre  ≥ 1,20 m    
C.2  Huecos de paso  ≥ 80 cm    
C.3  Pte. Longitudinal  ≤ 4%    
C.4  Pte. Transversal  ≤ 2%    
C.5  Aproximación-Maniobrabilidad  Ø 1,50 m    
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C.6  Manipulación elementos cm:  h>80 <120    
C.7  Iluminación  ≥ 100 Lux    
C.8  Pavimentación, Tipología  s/disposiciones    
C.9  Pavimentación, Continuidad  s/disposiciones    
C.10  Elementos y mobiliario  s/disposiciones    
C.11  Información y Señalización  s/disposiciones
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FICHA TÉCNICO JUSTIFICATIVA DEL CUMPLIMIENTO DE LA ORDENANZA DE ACCESIBILIDAD
ACCESIBILIDAD EN OBRAS DE EDIFICACIÓN

PROYECTO: 
PROMOTOR:      SITUACIÓN:

D  COMUNICACIÓN INTERIOR VERTICAL    ANÁLISIS DEL PROYECTO  
 RAMPA   Limitación   

D.1  Anchura  ≥ 1,20 m    
D.2  Pendiente longitudinal  L< 3m  10%    
  3 m ≤ L < 6m  8%    
  L ≥ 6 m  6%    
D.3  Pendiente transversal  ≤ 2%    
D.4  Mesetas  Ancho  A rampa    
  Fondo  ≥ 1,50 m    
D.5  Directriz  Recta     
  Radio >30 m     
D.6  Pasamanos  Diámetro  0,04 -0,05 m    
  Altura  h>65 <110    
  Prolongación  ≥ 0,30 m    
D.7  Pavimentación, Tipología  s/disposiciones    
D.8  Información y Señalización  s/disposiciones    
   
D  COMUNICACIÓN INTERIOR VERTICAL (2)    ANÁLISIS DEL PROYECTO   
 ASCENSOR   Limitación   

D.9  Aproximación y Maniobrabilidad   Ø 1,50 m    
D.10  Huecos de paso   ≥ 80 cm    
D.11  Anchura Cabina *m:   ≥ 1,00-1,40//≥1,10-1,40    
D.12  Profundidad Cabina* m:   ≥ 1,25-1,40//≥1,40    
D.13  Manipulación elementos* cm:   h>80 <120    
   
F  DOTACIÓN ELEMENTOS ACCESIBLES (1)    ANÁLISIS DEL PROYECTO   
 TIPOLOGÍA   Limitación   

F.1  Viviendas   s/disposiciones    
F.2  Alojamientos   s/disposiciones    
F.3  Aseos/Vestuarios   s/disposiciones    
F.4  Plazas de Aparcamiento   s/disposiciones    
F.5  Plazas Reservadas Preferente   s/disposiciones    
   
F  DOTACIÓN ELEMENTOS ACCESIBLES (2)    ANÁLISIS DEL PROYECTO   
 TIPOLOGÍA   Limitación   

F.6  Áreas de Esparcimiento   s/disposiciones    
F.7  Áreas Comunitarias   s/disposiciones    
F.8  Piscina   s/disposiciones    
F.9  Mobiliario Fijo   s/disposiciones    
F.10  Elementos-Mecanismos   s/disposiciones    
   
OBSERVACIONES:   
  
SELLOS OFICIALES:  AUTOR DEL PROYECTO:                                     FIRMA:   
 TITULACIÓN:   
 FECHA: 
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    CUADRO DE NIVELES DE ACCESIBILIDAD EXIGIBLE EN EDIFICIOS O ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS.

SUPERFICIE    O 
CAPACIDAD

Accesible Aparcam. Escalera Aseo Dormitor. U.Alojativa Vestuario Elementos Reserva

 ALOJAMIENTO TURÍSTICO

Hoteles Más de 30 habitaciones X X X X X X X
Hoteles-Apartamentos Más de 30 unidades X X X X X X X X
Apartamentos Más de 30 unidades X X X X X X X X
Campings Todos X X X X X X

 RESIDENCIAL

Residencia Estudiantes Más de 50 plazas X X X X X X X
Albergues Juventud Más de 50 plazas X X X X X X X
Casas Colonias o Vacaciones Más de 50 plazas X X X X X X
Residencias Asistenciales Todas X X X X X X X
Residencias para Personas Mayores Todas X X X X X X X
Residencias para Personas con 
Limitaciones Todas X X X X X X

 SANITARIO Y ASISTENCIAL

Hospitales y Clinicas Todos X X X X X X X
Atención Primaria Todos X X X X X X X
Centros Socios-Sanitarios Todos X X X X X X
Centros de Rehabilitación y de Día Todos X X X X X X
Farmacias y Centros de Servicios Todos X

 COMERCIAL

Mercados Municipales Todos X X X X X X
Establecimientos Comerciales Más de 500 m2 X X X X X

De 200 a 500 m2 X X X X
Bares y Restaurantes * Más de 150 m2 X X X X X
Gasolineras y Areas de Servicio Todas X X X X X X

 RECREATIVO

Parques de Atracciones y Temáticos Todos X X X X X
Centros para la Práctica Deportiva Más de 50 plazas X X X X X X
Locales y Recintos para Espectáculos Más de 50 plazas X X X X X X
Discotecas y Bares Musicales Más de 50 plazas X X X X X

 CULTURAL Y RELIGIOSO

Teatros y Cines Más de 50 plazas X X X X X X
Salas de Congresos Más de 50 plazas X X X X X X
Auditorios Más de 50 plazas X X X X X X
Museos Más de 200 m2 X X X X X
Sala de Exposiciones Más de 100 m2 X X X X X
Bibliotecas Más de 200 m2 X X X X X
Centros Cívicos Más de 100 m2 X X X X X X
Centros Religiosos Más de 500 m2 X X X X X X

De 200 a 500 m2 X X

 ADMINISTRATIVO Y DOCENTE

Centro de la Administración Todos X X X X X X
Oficinas Abiertas al Público Más de 500 m2 X X X X X X

De 200 a 500 m2 X X
Oficinas Suministradoras y de Servicios 
Públicos Todas X
Centros Docentes Más de 500 m2 X X X X X X

De 200 a 500 m2 X

 APARCAMIENTOS

Garajes y Aparcamientos Más de 40 Plazas X X X

MOBILIARIO 
ACCESIBLE

 ESPACIO SINGULAR ACCESIBLE SI LOS TIENE   ITINERARIOS USO DE LA EDIFICACIÓN

* NOTA: Aquellos establecimientos destinados a bares, cafeterías, restaurantes y similares cuya superfiice útil total del local 
sea igual o superior a 150 m2 contarán al menos con tres unidades: señoras, caballeros y una tercera accesible e
independiente común para ambos sexos. El resto de los casos contarán al menos con dos unidades: señoras y caballeros,
una de las cuales será accesible y de uso compartido para ambos sexos.
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SÍMBOLO INTERNACIONAL DE ACCESIBILIDAD 

El símbolo internacional de accesibilidad (SIA) fue creado en el seno de la Comisión Internacional sobre la 
Tecnología y Accesibilidad (International Commission on Technology and Accessibility, ICTA), de “Rehabilitación 
Internacional” (RI) siendo aprobado en el XI Congreso Mundial de dicha organización en Dublín, en septiembre del 
año 1969. 

Este símbolo fue recogido por la Organización Internacional de Normalización en la Norma Internacional 
ISO 7000:1984, con la fi nalidad de informar sobre la identifi cación de los accesos y recorridos que son accesibles para 
uso por las personas con discapacidades motóricas. 

4.1 Formato básico del símbolo de accesibilidad motórica 

El símbolo de accesibilidad motórica deberá mirar a la derecha, a menos que existan razones direccionales 
para que deba mirar a la izquierda. 

 
Fondo: Azul 

Símbolo: Blanco Figura 1 - Símbolo de accesibilidad motórica 
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Modelo de tarjeta de estacionamiento para personas con discapacidad 

TARJETA   DE  IDENTIFICACIÓN   DEL  TITULAR 
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CARACTERÍSTICAS 

A.-Las dimensiones totales de la tarjeta de estacionamiento para personas con discapacidad con arreglo al 
modelo comunitario serán las siguientes: 

-Longitud: 106 mm. 
-Anchura: 148 mm. 

B.-El color de la tarjeta de estacionamiento será azul claro, con excepción del símbolo blanco que 
representa,sobre fondo azul claro, una silla de ruedas. 

C.-La tarjeta de estacionamiento para personas con discapacidad estará plastifi cada, con excepción del espa-
cioprevisto para la fi rma del titular en la izquierda del reverso. 

D.-La tarjeta de estacionamiento para personas con discapacidad tendrá un reverso y un anverso, cada uno de 
ellos dividido verticalmente en dos mitades. En la mitad izquierda del anverso fi gurarán: 

-El símbolo de la silla de ruedas en blanco sobre fondo azul oscuro.
-La fecha de caducidad de la tarjeta de estaciona-miento. 
-El número de la tarjeta de estacionamiento.
-El nombre y sello de la autoridad u organización expedidora. 

En la mitad derecha del anverso fi gurarán: 

-La inscripción "tarjeta de estacionamiento para personas con discapacidad" impresa en caracteres grandes en 
lengua o lenguas del Estado miembro que expida la tarjeta. A continuación, sufi cientemente separada y con caracteres 
pequeños, la inscripción "tarjeta de estacionamiento" en las demás lenguas de la Unión Europea. 

-La inscripción "modelo de las Comunidades Europeas" impresa en la lengua o lenguas del Estado miembro 
que expida la tarjeta. 

-De fondo, el indicativo del Estado miembro que expida la tarjeta de estacionamiento, conforme a la siguiente 
lista: 

B: Bélgica LT: Lituania
BG: Bulgaria L: Luxemburgo
CZ: República Checa H: Hungría
DK: Dinamarca M: Malta 
D: Alemania P: Portugal
EST: Estonia NL: Países Bajos
IRL: Irlanda A: Austria
EL: Grecia PL: Polonia 
E: España P: Portugal 
F: Francia RO: Rumanía 
I: Italia SLO: Eslovenia
CY: Chipre FIN: Finlandia 
LV: Letonia S: Suecia
UK: Reino Unido

Dentro del símbolo de la Unión Europea, el círculo de 12 estrellas. 

Modelo de solicitud de la tarjeta de estacionamiento para vehículos que transportan personas con discapaci-
dad. 
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SOLICITUD DE LA TARJETA ESPECIAL DE ESTACIONAMIENTO PARA VEHICULOS QUE 
TRANSPORTAN PERSONAS CON DISCAPACIDAD

D...............................................................................................................................................................
titular del D.N.I. n.º .......................................................
con domicilio en ............................................................
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
número ...................... Teléfono....................... 

SOLICITA: 

La concesión de autorización especial de estacionamiento para vehículos que transportan personas con disca-
pacidad, conforme a las condiciones que fi guran al dorso, para lo cual adjunta la siguiente documentación: 

Ceuta, a ..... de ........................ de ............ 

EXCMO. SR. PRESIDENTE DE LA CIUDAD DE CEUTA 

DORSO: Se cita condiciones para la concesión de autorizaciones. 

Las autorizaciones se concederán a las personas con movilidad reducida o que presenten conductas molestas 
o agresivas de difícil control, previo informe favorable del Servicio de Valoración del IMSERSO. 

La solicitud se presentará en el Registro General de la Ciudad de Ceuta. 

CONDICIONES PARA EL USO DE LA AUTORIZACIÓN 

1.-La presente autorización es estrictamente personal y puede ser utilizada únicamente cuando el titular es 
transportado en el vehículo o éste es conducido por la persona con discapacidad. 2.-Deberá ser colocada en el para-
brisas delantero, de modo que su anverso sea legible desde el exterior del vehículo y, a requerimiento de los Agentes 
Municipales, deberá ser exhibida conjuntamente con la Tarjeta de Identifi cación personal. 

3.-Válida para estacionar, por tiempo prudencial, incluso en lugares prohibidos, con las siguientes excepcio-
nes: 

-Zonas peatonales, andenes o aceras y pasos de peatones.
-En prohibición de parada.
-Lugares que obstruyan vados o salidas de emergencia.
-Espacios que reduzcan carriles de circulación (doble fi la).

4.-El titular deberá cumplir las indicaciones de la Policía Local en la interpretación de las condiciones discre-
cionales y/o específi cas del municipio.

5.-El uso abusivo o indebido de esta autorización, dará lugar a su cancelación. Estas circunstancias recogerán 
situaciones que puedan excepcionalmente dilatar el tiempo de estacionamiento, como ejemplo la asistencia a espectá-
culos públicos, realizar compras, etc.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgado de Primera Instancia

e Instrucción Número Dos de Ceuta

2.058.- D. FCO. JAVIER BUENO MORA-
LES, Secretario Judicial, del JUZGADO DE PRIME-
RA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN N.º 2 DE CEUTA, 
por el presente,

ANUNCIO:

En el presente procedimiento JUICIO VER-
BAL GUARDA Y CUSTODIA Y ALIMENTOS 
382/2013 seguido a instancia de NADIA OLMO SAID 
frente a IMAD HETTE ECHAIRI y con intervención 
del MINISTERIO FISCAL se ha dictado sentencia, 
cuyo fallo es del tenor literal es el siguiente:

FALLO

Que estimando la demanda interpuesta por 
la representación procesal de DÑA. NADIA OLMO 
SAID, acuerdo la adopción de las siguientes medidas 
de carácter personal y patrimonial sobre guarda custo-
dia, visitas y alimentos:

Primero: La guarda y custodia del hijo menor 
del matrimonio, Naufal, se atribuye a la madre, siendo 
la patria potestad compartida entre ambos progenitores. 
Segundo: El régimen de visitas y comunicación del pa-
dre con su hijo se llevara a efecto desde las 16:00 horas 
hasta las 20:00 horas de los sábados -sin incluir, por 
tanto, pernoctas-, debiendo el padre efectuar las reco-
gidas y entregas del menor en el domicilio de la madre.

Tercero: Se establece como pensión de alimen-
tos a cargo del padre en favor de su hijo menor la can-
tidad de 75 € mensuales, cantidad que será ingresada 
en la siguiente Cuenta Corriente o Libreta de Ahorros 
que a tales efectos señale la madre, dentro de los cinco 
primeros días de cada mes o el siguiente hábil, y que 
será actualizada conforme al índice de precios al con-
sumo que señale el Instituto Nacional de Estadística u 
organismo que lo sustituya cada año, así como el abono 
del 50% de los gastos extraordinarios, previamente jus-
tifi cados y consensuados.

No procedente imponer las costas procesales 
devengadas a ninguna de las partes.

Así por esta mi sentencia, contra la que cabe 
interponer recurso de apelación en el plazo de veinte 
días a contar de su notifi cación para su conocimiento 
por la Ilma. Audiencia Provincial de Cádiz, lo pronun-
cio, mando y fi rmo.

PUBLICACIÓN.- Leída y publicada fue la 

anterior sentencia por la Sra. Magistrado-Juez, que la 
suscribe, en el mismo día de su fecha. Doy fe.

Y encontrándose dicho demandado, IMAD 
HETTE ECHAIRI, en paradero desconocido, se expide 
el presente a fi n de que sirva de notifi cación en forma 
al mismo.

Ceuta, a veintiocho de julio de dos mil cator-
ce.- EL SECRETARIO JUDICIAL.

AUTORIDADES Y PERSONAL

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

2.059.- El Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta, D. Juan Jesús Vivas Lara, de con-
formidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 1/1995, 
de 13 de marzo, que aprueba el Estatuto de Autonomía 
de Ceuta y los artículos 21 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, así 
como el 24 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 
18 de abril, Texto Refundido de las disposiciones lega-
les vigentes en materia de Régimen Local, ha dictado 
con esta fecha el siguiente

DECRETO

ANTECEDENTES

Por Resolución de esta Presidencia, de 2 de 
julio de 2013, se nombra a D. Antonio Javier López 
Fernández, Viceconsejero de Vivienda y Rehabilitación 
de la Ciudad de Ceuta, correspondiéndole el ejercicio 
de las atribuciones sobre las materias propias de dicha 
Viceconsejería, de conformidad con la estructura orgá-
nica vigente, aprobada mediante resolución de la Presi-
dencia, de 16 de junio de 2011 y el Decreto de fecha 3 
de julio de 2013.

El Sr. Viceconsejero de Vivienda y Rehabilita-
ción se ha de ausentar de la Ciudad durante los días 6 a 
30 de agosto de 2014, y siendo necesario continuar con 
la prestación de los servicios propios de la Viceconse-
jería de Vivienda y Rehabilitación.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Considerando que el artículo 17.1 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, a la que remite el artículo 30 de la 
Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de 
Autonomía de Ceuta, establece que los titulares de los 
órganos administrativos podrán ser suplidos temporal-
mente en los supuestos de vacante, ausencia o enfer-
medad por quién designe el órgano competente para el 
nombramiento de aquéllos.
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PARTE DISPOSITIVA:

Teniendo en cuenta asimismo que el apartado 
2 del citado artículo 17 señala que la suplencia no im-
plicará alteración de la competencia, HE RESUELTO:

Primero.- Designar suplente del Viceconsejero 
de Vivienda y Rehabilitación durante su ausencia de la 
Ciudad, desde el día 6 de agosto de 2014 al 30 de agos-
to de 2014, ambos inclusive, en relación al ejercicio de 
las competencias delegadas mediante Resolución de la 
Presidencia de 3 de julio de 2014, a Dª. Susana Román 
Bernet, Consejera de Fomento.

Segundo: El presente decreto entrará en vigor 
en mismo día de su publicación.

Tercero.- Publíquese en el Boletín Ofi cial de la 
Ciudad de Ceuta.

Ceuta, 1 de agosto de 2014.- Doy fe.- LA SE-
CRETARIA GENERAL.- Fdo.: M. Dolores Pastilla 
Gómez.- EL PRESIDENTE.- Fdo.: Juan Jesús Vivas 
Lara.

OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

2.060.- DILIGENCIA: Habiéndose practica-
do el preceptivo Trámite de Audiencia, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 84 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, en lo relativo, en lo relativo a "No quedar 
probada la permanencia en el domicilio" y consecuente 
vecindad en la Ciudad de Ceuta.

Conforme al procedimiento del art. 72 del Re-
glamento de Población y Demarcación Territorial de 
las Entidades Locales, en el Negociado de Estadística 
se están instruyendo los expedientes de bajas de ofi -
cio, por inscripción indebida en el Padrón Municipal 
de Habitantes en la lista que se adjunta. Habiendo re-
sultado fallido el intento de notifi cación personal a los 
interesados, procede, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, la publicación del presente anuncio a fi n de que 
en el plazo de quince días, contados desde el siguiente 
a su publicación, los interesados en los procedimien-
tos puedan comparecer en el Negociado de Estadística, 
sito en Palacio de la Asamblea s/n, para conocimiento y 
constancia del contenido íntegro del expediente que se 
indica y, en su caso, formular las alegaciones y justifi -

caciones que estime oportunas o interponer los recursos 
procedentes.

Una vez cumplido el plazo establecido al efec-
to, se procederá a dar de Baja defi nitiva por Inscrip-
ción Indebida en el Padrón de Habitantes y consecuente 
publicación en el BOCCE a los que a continuación se 
relacionan.

Expediente: 055.352/2014
Nombre y Apellidos: 1.-BEATRIZ ANDÚJAR RO-
DRÍGUEZ
Documentación: 45.109.355-F

Ceuta, 1 de agosto de 2014.- LA CONSEJERA 
DE PRESIDENCIA, GOBERNACIÓN Y EMPLEO.- 
Fdo.: Yolanda Bel Blanca.

DILIGENCIA: Habiéndose practicado el pre-
ceptivo Trámite de Audiencia, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, en lo relativo, en lo relativo a "No quedar probada 
la permanencia en el domicilio" y consecuente vecin-
dad en la Ciudad de Ceuta.

Conforme al procedimiento del art. 72 del Re-
glamento de Población y Demarcación Territorial de 
las Entidades Locales, en el Negociado de Estadística 
se están instruyendo los expedientes de bajas de ofi cio, 
por inscripción indebida en el Padrón Municipal de Ha-
bitantes de las personas menores de edad relacionados 
en la lista que se adjunta.

Habiendo resultado fallido el intento de no-
tifi cación personal a los representantes legales de los 
interesados, procede, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
la publicación del presente anuncio a fi n de que en el 
plazo de quince días, contados desde el siguiente a su 
publicación, los representantes legales de los intere-
sados en los procedimientos puedan comparecer en el 
Negociado de Estadística, sito en Palacio de la Asam-
blea s/n, para conocimiento y constancia del contenido 
íntegro del expediente que se indica y, en su caso, for-
mular las alegaciones y justifi caciones que estime opor-
tunas o interponer los recursos procedentes.

Una vez cumplido el plazo establecido al efec-
to, se procederá a dar de Baja defi nitiva por Inscrip-
ción Indebida en el Padrón de Habitantes y consecuente 
publicación en el BOCCE a los que a continuación se 
relacionan.
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Expediente n: 55.352/2014

Iniciales del menor: I.C.
Domicilio en que causa baja: C/ El Greco nº 5.
Nombre y apellidos representante legal: Abel-

moghit Chakroun.
DNI representante: X-6338053-N

Ceuta, 1 de agosto de 2014.- LA CONSEJERA 
DE PRESIDENCIA, GOBERNACIÓN Y EMPLEO.- 
Fdo.: Yolanda Bel Blanca.

DISPOSICIONES GENERALES
CIUDAD DE CEUTA

Servicio Público de Empleo Estatal
Dirección Provincial en Ceuta

2.061.- RESOLUCIÓN DEFINITIVA DEL 
DIRECTOR PROVINCIAL DEL SERVICIO PÚ-
BLICO DE EMPLEO ESTATAL EN CEUTA, POR 
LA QUE SE OTORGA SUBVENCIÓN, EN RÉGI-
MEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, EN 
EL ÁMBITO DE COLABORACIÓN CON LAS 
CORPORACIONES LOCALES QUE CONTRA-
TEN TRABAJADORES DESEMPLEADOS PARA 
LA REALIZACIÓN DE OBRAS Y SERVICIOS DE 
INTERÉS GENERAL Y SOCIAL EN CEUTA, CO-
RRESPONDIENTE A LA TERCERA CONVOCATO-
RIA DEL AÑO 2014.

ANTECEDENTES DE HECHO

I.- Mediante Resolución de 25 de junio de 
2014, el Director Provincial del Servicio Público de 
Empleo Estatal en Ceuta (SEPE-Ceuta), aprobó la ter-
cera convocatoria para la concesión de subvenciones en 
el ámbito de colaboración con las corporaciones locales 
que contraten trabajadores desempleados para obras y 
servicios de interés general y social en Ceuta.

II.- En la citada convocatoria se observaron 
todos los aspectos generales en cuanto a su contenido: 
objeto y regulación; benefi ciarios y requisitos; crédi-
to presupuestario; régimen de concurrencia; órganos 
competentes; plazos y vías de recursos.

III.- Que la única entidad colaboradora que so-
licita subvención es el Ayuntamiento de Ceuta.

IV.- Por la Subdirección de Prestaciones, Em-
pleo y Formación se procedió a la instrucción del pro-
cedimiento, constituyéndose en 16 de julio de 2014 el 
Órgano colegiado de valoración que evaluó las solici-
tudes presentadas.

V.- El Órgano instructor elevó en la misma 
fecha propuesta de resolución al Director provincial a 
favor del Ayuntamiento de Ceuta.

CONSIDERACIONES  JURÍDICAS

PRIMERA.- La Subdirección provincial de 
Prestaciones, Empleo y Formación instruyó el ex-
pediente, de acuerdo con el artículo 4 de la Orden 
TAS/816/2005, por la que se adecuan al régimen jurídi-
co establecido en la citada Ley General de Subvencio-
nes (BOE de 1 de abril) y en los términos establecidos 
en el artículo 22.1 de dicha Ley.

SEGUNDA.- El Órgano colegiado procedió a 
evaluar la única solicitud presentada, emitiendo a con-
tinuación el Órgano instructor propuesta de adjudica-
ción provisional, de acuerdo con el artículo 24 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones (BOE del 18 de noviembre), y lo establecido en 
la Resolución del Director Provincial del SEPE-Ceuta, 
de fecha 14 de marzo de 2014 (BOCCE del día 18)

TERCERA.- El Director Provincial del Ser-
vicio Público de Empleo Estatal es competente para 
resolver el expediente, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 10.1 de la ley 38/2003 y el apartado 
primero.siete.3.1.a) de la Resolución de 6 de octubre 
de 2008, del Servicio Público de Empleo Estatal, sobre 
delegación de competencias (BOE de 13 de octubre).

CUARTA.- De acuerdo con el artículo 24 de 
la Ley 38/2003 se determina que la propuesta realizada 
por el Órgano instructor tenga carácter de defi nitiva.

RESOLUCIÓN

Vistos los antecedentes referidos, y la solicitud 
presentada por el Ayuntamiento de Ceuta, así como la 
totalidad de la normativa aplicable al procedimiento de 
concesión de subvenciones, el Director Provincial del 
Servicio Público de Empleo Estatal en Ceuta RESUEL-
VE

La tercera convocatoria 2014 de subvencio-
nes públicas, en el ámbito de colaboración con las 
corporaciones locales, para la contratación de trabaja-
dores desempleados para realizar obras y servicios de 
interés general y social en Ceuta, otorgando subven-
ción al Ayuntamiento de Ceuta, con cargo al crédito 
19.101.241A-460.01, del presupuesto de gastos del 
Servicio Público de Empleo Estatal, que podrá ser cofi -
nanciado por el Fondo Social Europeo, con la cantidad 
de 7.223.958,22 € y detalle de memorias según Anexo 
I de esta Resolución.

Con esta subvención se fi nanciarán los costes 
salariales de 653 trabajadores, debiendo ser todos ellos 
contratados por una duración máxima de nueve meses y 
quedar fi nalizados dentro de los seis primeros meses del 
2015 según el artículo 1 de la Orden TAS/3657/2003.
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Los trabajadores que sean contratados y por los que se otorgue la subvención deberán ser desempleados ins-
critos en la Ofi cina de Empleo y se seleccionarán según el procedimiento de gestión de las ofertas Anexo II y teniendo 
en cuenta los criterios establecidos en el artículo 5.2. de la Orden de 26 de octubre de 1998, enriquecidos por la Co-
misión Ejecutiva Provincial según Anexo III.

La presente Resolución se publicará en el Boletín Ofi cial de la Ciudad de Ceuta, de acuerdo con el artículo 
60 de la Ley 30/1992.

Esta Resolución no pone fi n a la vía administrativa, según lo establecido en el artículo 82 de la Ley 50/1998, 
de 30 de noviembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, por lo que contra la misma se podrá 
interponer recurso de alzada ante la Ministra de Empleo y Seguridad Social, en el plazo de un mes a partir del día 
siguiente al de la notifi cación, en los términos recogidos en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992.

Si la entidad colaboradora desea recurrir este acto administrativo por no estar conforme con el mismo, con 
vistas a agilizar su tramitación, se sugiere que se presente ante este mismo órgano, que se encargaría de remitirlo al 
competente para resolver, en virtud de la opción prevista en el artículo 114.2 de la ley 30/1992 de 26 de noviembre de 
régimen jurídico y del procedimiento administrativo común.

Ceuta, 30 de julio de  2014.- El DIRECTOR PROVINCIAL.- Fdo.: Manuel Sánchez Gallego.

ANEXO 1: DETALLE DE OBRAS O SERVICIOS

RESUMEN PROVINCIAL SUBVENCIONES SEPE- CORPORACIONES LOCALES 3° CONVOCATORIA 2014

Memoria Total puestos Duración Total subvención
  (meses) 
                         55:  
PROGRAMA DE REFUERZO 41 maestros de primaria 9 
EDUCATIVO 03 maestros de educación especia (66 % jornada) 724.826,50
51001/2014/1/A103 08 auxiliares de biblioteca  
 03 maestros pedagogía terapéutica
  
                         123:  
 39 limpiadores  
 07 fontaneros ofi ciales  
PROGRAMA DE MANTENIMIENTO, 03 jardineros ofi ciales  
CONSERVACIÓN Y LIMPIEZA DE 06 electricistas ofi ciales 9 
CENTROS EDUCATIVOS 05 carpinteros ofi ciales (75% jornada) 1.229394,76
51001/2014/1/A/04 14 pintores ofi ciales  
 16 mantenedores ofi ciales  
 01 carpintero metálico ofi cial  
 23 albañiles  
 09 peones de albañilería
  
                         42:  
 19 maestros  
PROGRAMA DE ALFABETIZACIÓN 09 técnicos de integración social 9 
51001/2014/1/A/0 05 ingenieros técnicos de informática (66% jornada) 577.091,16
 01 monitor de corte y confección  
 06 trabajadores sociales  
 02 maestros de inglés
  
                         105:  
PROGRAMA DE PATIOS ABIERTOS 09 animadores socioculturales 9 
51001/2014/1/A/06 03 vigilantes (75% jornada) 933.496,36
 80 conserjes  
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Memoria Total puestos Duración Total subvención
  (meses)

 13 monitores deportivos
  
PROGRAMA DE INSERCIÓN                         118:  
TEMPRANA EN EL LENGUAJE Y 12 grado de lengua española literatura 9 1.634.322,16
APERTURA DE AULAS 26 maestros de infantil (66 % jornada) 
51001/2014/1/A/07 80 técnicos de educación infantil  
PROGRAMA DE REFUERZO EN 39:  
COMEDORES DE CENTROS 10 camareros limpiadores 9 324.091,15
ESCOLARES 14 cuidadores de comedor (75% jornada) 
51001/2014/1/A/08 15 ayudantes

PROGRAMA DE APOYO                         36:  
ADMINISTRATIVO EN CENTROS 17 auxiliares administrativos  
EDUCATIVOS 01 DUE 9 
51001/2014/1/A/09 08 auxiliares de enfermería (75% jornada) 398.886,13
 02 ayudantes educación infantil  
 03 técnicas asistencia sanitaria  
 05 auxiliar de clínica
  
PLAN DE ATENCIÓN INTEGRAL AL                         38:  
ALUMNADO CON NECESIDADES 05 maestros audición y lenguaje  
EDUCATIVAS ESPECIALES 01 fi sioterapeuta 9 
51001/2014/1/A/10 01 psicólogo (66% jornada) 429.355,82
 02 auxiliares de enfermería  
 10 maestros pedagogía terapéutica  
 19 cuidadores
  
PROGRAMA REFUERZO UNIDAD                         4.  
SE EMPLEO 01 licenciado en derecho 9 55.400,75
51001/2014/1/A/1 1 01 graduado social (75 % jornada) 
 02 auxiliares administrativos
  
                         30:  
 15 vigilantes  
 05 ayudantes  
PROGRAMA DE APOYO PARA EL 02 pintores ofi ciales  
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 01 carpintero ofi cial 9 282.432,97
DE LAS MURALLAS REALES 01 electricista ofi cial (75 % jornada) 
51 001/2014/1/A/1 2  01 fontanero ofi cial  
 02 jardineros ofi ciales    
 03 albañiles ofi ciales  

PROGRAMA DE APOYO AL SERVICIO                         6:  
DE PREVENCIÓN DE RIESGOS 01 médico 9 
LABORALES 03 técnicos superiores de prevención (75% jornada) 94.181,17
51001/2014/1/A/13 01 aux. administrativo  
 01 DUE
  
PROGRAMA DE APOYO                         55:  
MANTENIMIENTO ESPACIOS 15 albañiles 9 
PÚBLICOS 40 peones albañilería (75% j ornada )  512.278,91 
51/1001/2014/1/4
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Memoria Total puestos Duración Total subvención
  (meses)

PROGRAMA DE APOYO A                         2: 9 
PROTECCIÓN DE ANIMALES veterinario 01 (75% jornada) 27.700,38
51  001/2014/1/A/1 5 01 auxiliar de veterinaria
  
TOTAL                         653  7.223.958,22

ANEXO II 

PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN DE LAS OFERTAS

FASE PRIMERA

1°.- Sondeo de demandantes de empleo.
La cobertura de las plazas ofertadas se hará mediante el proceso general establecido en la Orden de 26 de 

octubre de 1998 (BOE de 21/11/1998), por la que se establecen las bases para la concesión de las subvenciones al Ins-
tituto Nacional de Empleo, en el ámbito de colaboración con las corporaciones locales para la contratación de trabaja-
dores desempleados en la realización de obras y servicios de interés general y social; en la Resolución de 30 de marzo 
de 1999 (BOE de 01/04/1999), del Instituto Nacional de Empleo, por la que se desarrolla la Orden del Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales precitada. Además se tendrán en cuenta los criterios aprobados por la Comisión Ejecutiva 
Provincial del SEPE en Ceuta.

La confección del listado de los seleccionados se realizará por una doble vía, por un lado, el de los colectivos 
prioritarios y de exclusión social, designándose los candidatos, por la entidad competente hasta el porcentaje expresa-
do en el anexo III; por otro, el SEPE- Ceuta realizará un sondeo, al doble de los puestos ofertados de los demandantes 
de empleo que tengan, entre las profesiones demandadas, las solicitadas de acuerdo con las especifi caciones refl ejadas 
en las ofertas presentadas; elaborándose así una relación de candidatos ordenados de mayor a menor antigüedad en la 
demanda. A partir de ese momento se procederá a la asignación individual de la puntuación que proceda conforme a 
los criterios y baremos establecidos.

2°).- Demandantes seleccionados

A los efectos de darle al procedimiento difusión entre la ciudadanía, se procederá a la publicación del listado 
de los seleccionados, en el Boletín Ofi cial de Ciudad de Ceuta, en el tablón de anuncios de la Ofi cina de Empleo y en 
el de la Viceconsejería de Empleo de la Ciudad. En dicha publicación se hará constar el "DNI o Pasaporte, nombres 
y apellidos, y ocupación.

FASE SEGUNDA Contratación de trabajadores.

Una vez publicada la relación de los demandantes de empleo seleccionados, la entidad benefi ciaria, en el pla-
zo que estime oportuno, procederá a la formalización de los contratos, de acuerdo con dicha relación. A estos efectos, 
por parte del Servicio Público de Empleo Estatal, de acuerdo con la entidad benefi ciaria, se notifi cará a los candidatos 
los detalles de la contratación: hora de la presentación para la fi rma del contrato, referencia al lugar y documentación 
a aportar en dicho acto.

Obligación de los demandantes de empleo

Colocación adecuada

De acuerdo con el artículo 231.3, de la citada Ley, se considerará colocación adecuada la profesión deman-
dada por el trabajador, y también aquella que corresponda con su profesión habitual o cualquier otra que se ajuste a 
sus aptitudes físicas y formativas. En todo caso, se entenderá por colocación adecuada la coincidente con la última 
actividad laboral desempeñada, siempre que su duración hubiese sido igual o superior a tres meses.
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Sobre publicaciones

De conformidad con el artículo 3 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos 
de carácter personal, los listados de los seleccionados pueden ser considerados una fuente accesible al público. Estos 
listados constituyen un acto de gestión, publicándose, en la Ofi cina de Empleo y en la Web del Servicio Público de 
Empleo Estatal.

ANEXO III

CRITERIOS Y BAREMOS QUE HAN DE REGIR EN LA SELECCIÓN DE DEMANDANTES DE EMPLEO EN 
EL PLAN DE CONTRATACIÓN TEMPORAL DE TRABAJADORES DESEMPLEADOS 2014.

Los criterios de preselección se encuentran en la Orden de 26.10.1998 y Resolución de 30.03.1999.

Por otro lado, se han tenido en cuenta los enunciados y recomendaciones de la Ley 56/2006 de Empleo, el 
Plan Anual de Política de Empleo para 2013, y el acuerdo de la Comisión Ejecutiva Provincial del SEPE-Ceuta de 
22.07.2014 sobre reservas de plazas para grupos prioritarios y de exclusión social, así como las normas que habrán de 
servir a la aplicación de dichos criterios.

Los candidatos se preseleccionaran de acuerdo con los siguientes criterios y baremos:

I.- El sondeo para la preselección de demandantes se realizará, al doble de las plazas ofertadas por la entidad 
colaboradora.

II.- Los colectivos prioritarios y los de exclusión social a tener en cuenta en la convocatoria, así como el % de 
adjudicación que corresponde aplicar en cada caso serán los siguientes:

a) Discapacitados, 7%.
b) Mujeres procedentes del colectivo violencia de género, 3%.
c) Tercer grado, 1%.
d) Sin renta 30 % (preferencia IMIS y posteriormente familias monoparentales).
e) Drogodependientes, 1%.
f) Menor nivel de protección por desempleo (PREPARA), 10%.
g) Víctimas de violencia terrorista, 0.5%

III.- Los baremos correspondientes a los criterios del sondeo serán los siguientes:

1. -Permanencia en desempleo: 0,1 puntos por mes de inscripción. Si parados de larga duración se incremen-
tará en 0,5 puntos por año completo.

2. -Responsabilidades familiares: 0,6 puntos por persona a cargo. A partir de tres personas la puntuación se 
incrementará en 0,6 puntos.

3. -Formación para el empleo: 0,5 puntos por cada acreditación profesional de las impartidas en el marco del 
subsistema de formación profesional para el empleo, en el ámbito territorial de la Dirección Provincial del SEPE en 
Ceuta en los años 2011, 2012 y 2013.

4. -Demandantes de empleo preseleccionados por antigüedad como desempleados que nunca hayan sido con-
tratados a través de un plan de empleo: 5 puntos.

IV.- Normas de carácter general y defi nición de conceptos:

1°. Cupo de colectivos de hombres, mujeres y jóvenes: se garantizará una representación equilibrada de 
hombres y mujeres del 60/40, o lo que es lo mismo, que ninguno de los dos sexos supere en representación el 60%.

2°. De la reiteración de contratos: ningún demandante de empleo habrá trabajado en este tipo de programas 
en el año anterior, con excepción de los que fueron contratados el año anterior, tanto en el plan de empleo como fuera 
de él, por un tiempo inferior a tres meses en los últimos doce meses anteriores a la fecha de la convocatoria del plan 
de empleo.
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3°. De la demanda de empleo: se encontrará en situación de alta como desempleado a la fecha de la convo-
catoria y su resolución.

4°. De las situaciones de igual puntuación: se dirimirá eligiendo en primer lugar al candidato de mayor anti-
güedad como parado; si igual, al de mayor edad; si igual, primará la condición de mujer.

5°. Colectivo joven: se denomina así a los demandantes desempleados en edades comprendidas entre los 18 
años y 30 no cumplidos.

6°. De las plazas no cubiertas: Las correspondientes al apartado II pasarán al cupo general. Si lo fueran del 
cupo general se cambiará el perfi l profesional en la oferta para buscar otros candidatos.

7°. Sobre las responsabilidades familiares: a efectos de lo previsto en este programa se entenderá por respon-
sabilidades familiares tener a cargo al cónyuge, hijos menores de veintiséis años o mayores discapacitados, o menores 
acogidos; con excepción de aquellos que perciban rentas de cualquier naturaleza superiores al 75% del salario mínimo 
interprofesional, excluida la parte proporcional de dos pagas extraordinarias (del artículo 215.4 de la Ley General de 
la S.S.).

8°. Parados de larga duración: demandantes de empleo con una antigüedad como parado superior a 365 días.

9°. Además de los requisitos y criterios antes señalados, los trabajadores seleccionados deberán, en el momen-
to de la publicación de la convocatoria, llevar empadronados al menos dos años en la ciudad de Ceuta.
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